
INVENTARIO DE ACTIVIDADES EN ACCESO Y PARTICIPACIÓN EN LOS BENEFICIOS - 

ABS - PERÚ 
 
 
I.- Sección 1: Evaluación 
  
Actividad 1: Determinar/Evaluar recursos genéticos  
 

Obligación y de 
que instrumento 

viene 

Trabajo de País Trabajo de Stakeholders 
Quien lo implementó, si 

se aplicó, ejemplos  
Desarrollar métodos 
para evaluar y 
conservar los 
recursos genéticos 
de  diversidad 
biológica de 
montañas con alto 
valor económico 
para promover la 
participación justa y 
equitativa en los 
beneficios, 
respetando la 
legislación nacional 
sobre acceso a los 
recursos genéticos: 
CBD Decisión 
VII/27, 2 y CDB 
Anexo Decisión ( 
Programa de 

La Ley General del Ambiente de  
octubre del 2005 en su Artículo 
100°.- De los ecosistemas de 
montaña, se señala que: “El Estado 
protege los ecosistemas de montaña 
y promueve su aprovechamiento 
sostenible. En el ejercicio de sus 
funciones, las autoridades públicas 
adoptan medidas para: 
a. Promover el aprovechamiento de 
la diversidad biológica, el 
ordenamiento territorial y la 
organización social. 
b. Promover el desarrollo de 
corredores ecológicos que integren 
las potencialidades de las diferentes 
vertientes de las montañas, 
aprovechando las oportunidades 
que brindan los conocimientos 
tradicionales de sus pobladores. 

 
El Grupo Nacional de 
Trabajo sobre Montañas, 
contó con el apoyo de 
organizaciones y 
universidades quienes 
apoyaron el desarrollo y 
logro de los objetivos. 
Mayor Información 
http://www.condesan.org/p
eruaim2002/index.htm  
 
 
El Parque de la Papa 
Diversidad de recursos 
bioculturales en el Parque 
de 
la papa: 
– centro de diversidad de 
la papa: más de 1000 

                                        

 Este Inventario fue colectado por César A. Ipenza de la Asociación Peruana para la la Conservación de la Naturaleza -APECO, con el 

apoyo de los diversos actores gubernamentales y expertos nacionales en el tema de ABS en el Perú  y es un documento que deberá estar en 
constante cambio, en medida que se realicen avances en los diversos temas., “Esta versión del inventario es de enero del 2008. La próxima 
revisión debería actualizarse en enero 2009. El Grupo de especialistas debiera  actualizar este inventario en base a los aportes y trabajo 
avanzado. 
 

http://www.condesan.org/peruaim2002/index.htm
http://www.condesan.org/peruaim2002/index.htm


Trabajo  sobre 
Diversidad Biológica 
de Montañas) 
Comentario: Esto se 
refiere a la Acción 
1.4.2. 
 
 

c. Estimular la investigación de las 
relaciones costo-beneficio y la 
sostenibilidad económica, social y 
ambiental de las diferentes 
actividades productivas en las zonas 
de montañas. 
d. Fomentar sistemas educativos 
adaptados a las condiciones de vida 
específicas en las montañas. 
e. Facilitar y estimular el acceso a la 
información y al conocimiento 
articulando adecuadamente 
conocimientos y tecnologías 
tradicionales con conocimientos y 
tecnologías modernas.  
 
El Perú desde el año 2000 viene 
impulsando el tema de Ecosistemas 
de  Montañas a  través de la 
Resolución Presidencial Nº 095-
2000-CONAM-PCD se estableció el 
Grupo Nacional de Trabajo sobre 
Montañas con el objeto de preparar 
la participación de Perú en las 
celebraciones del Año Internacional 
de las Montañas, impulsando con 
ello oportunidades para fomentar 
aquellos temas que son de prioridad 
para el desarrollo sostenible de las 
comunidades de montaña, así como 
proponer los elementos para un 
programa de trabajo internacional 
sobre diversidad biológica en 
ecosistemas de montaña, fue 
arduamente enriquecedor lograr que 
se reconozca y relieve el tema de 
los recursos de gran valor en las 
montañas. 
 
 

variedades cultivadas 
– Plantas medicinales: 
más de 40 registradas 
– Agua: humedales y otros 
cuerpos de agua 
– Bosques nativos y 
matorrales 
– Pastos naturales 
– Valores culturales y 
espirituales: los Apus 
forman 
parte del manejo del 
espacio de vida 
Mantenimiento de la 
biodiversidad basado en el 
conocimiento tradicional 
asociado al manejo de la 
multifuncionalidad del 
agroecosistema 

La Gran Ruta Inca, o 

Capaq Ñan en quechua, 

de alcance regional, 

atraviesa 15 distintas eco-

regiones, incluyendo 

cuatro que son 

consideradas 

amenazadas: las Yungas 

peruanas, el bosque seco 

de Marañón, el matorral 

chileno y la selva tropical 

de invierno en Chile. El 

estudio demuestra que al 

revitalizar la Gran Ruta 

Inca se facilitaría la 

reintegración de miles de 

comunidades indígenas 

que viven en su trayectoria 

y se apoyaría la 

preservación de las 

prácticas tradicionales de 

conservación basadas en 

las creencias andinas 

sobre la dimensión 

sagrada de la naturaleza. 

Los agricultores locales 

cosechan más de 3.000 

variedades de papas, 



2.500 variedades de 

quinua y 1.000 distintas 

clases de maíz. Estos 

recursos extraordinarios 

están siendo amenazados 

por el influjo de semillas 

desarrolladas 

comercialmente y 

genéticamente 

modificadas.  

 APECO ha desarrollado 

experiencias interesantes 

en Corredores de 

Conservación Como el 

Corredor Vilcabamba 

Amboro (Perú y Bolivia) 

que cubre para el Perú 

cerca de 10 Áreas 

protegidas que contienen 

una gran diversidad 

genética. El Corredor 

Abiseo Cóndor es un gran 

esfuerzo de mantener 

muestras representativas 

de diversidad biológica y 

sistemas de aguas de los 

bosques montanos del 

Noroeste del país. 

El Instituto de Montaña y el 
Proyecto Páramo Andino  
conformado por pastizales 
tropicales húmedos de 
gran altitud conforman un 
intricado sistema 
hidrológico que sirve a 
numerosas comunidades 
de montaña y es el hábitat 
de una variada flora y 
fauna. Por su alta 
biodiversidad, el alto grado 
de endemismo y el 
atractivo que tiene este 
paisaje, los páramos 
forman una importante 
área ganadera para los 
agricultores de las 



comunidades indígenas. 
Los logros de la iniciativa 
Ecosistemas de Páramo 
Andino, implementado 
entre 1997 y el 2002 con 
nuestros socios Ecociencia 
y Universidad de 
Ámsterdam en el Ecuador, 
incluyen:  evaluación 
estratégica del ecosistema 
y planes de acción de 
largo plazo desarrollados; 
Tecnologías de manejo 
sostenible del páramo 
validadas y 
documentadas; Políticas 
de apoyo a la 
conservación del páramo 
desarrolladas por el 
gobierno ecuatoriano y 
convenciones 
internacionales como 
RAMSAR; y Expansión de 
la iniciativa al norte del 
Perú, Piura y Cajamarca, 
en alianza con socios en 
ecuador, Colombia y 
Venezuela. El objetivo de 
la iniciativa. El objetivo 
general de esta iniciativa 
es mejorar la conservación 
de los ecosistemas de 
páramo en los Andes con 
equidad hacia sus 
habitantes locales. A partir 
del 2003 el IM enfoca sus 
actividades de campo en 
el norte y noreste del país, 
pero vinculado 
estrechamente a la red 
andina de páramos. 

 
 
Actividad 2: Desarrollar un registro de conocimiento tradicional  
 

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien 
lo implementó, si se 

aplicó, ejemplos  
Apoyar la creación de 
registros de conocimientos, 
innovaciones y prácticas 
tradicionales de las 
comunidades indígenas y 

- Ley  27811 - Régimen de 
Protección de los 
Conocimientos Colectivos de 
los Pueblos Indígenas 
Vinculados con los Recursos 

Apoyo en el proceso 
de implementación de 
los registros colectivos, 
las comunidades y 
pueblos indígenas, 



locales que entrañen estilos 
de vida tradicionales de 
importancia para la 
conservación y la utilización 
sostenible de la diversidad 
biológica mediante 
programas participativos y 
consultas con las 
comunidades indígenas y 
locales, teniendo en cuenta 
el fortalecimiento de la 
legislación, las prácticas 
consuetudinarias y los 
sistemas tradicionales de 
ordenación de recursos, 
como la protección de los 
conocimientos tradicionales 
contra el uso no autorizado: 
CDB Decisión V/16, 17. 

Biológicos, de acuerdo con 
este Ley el Pueblo indígena o 
Comunidad que desee registrar 
un conocimiento colectivo 
vinculado a recursos biológicos 
en el Instituto Nacional de la 
Competencia y la Protección de 
la Propiedad Intelectual - 
INDECOPI deberá presentar el 
Formato de Solicitud de Registro 
Nacional de Conocimientos 
Colectivos de los Pueblos 
Indígenas lleno, consignando 
toda la información requerida 
como:  
• Elegir el tipo de registro a 
cargo del INDECOPI en el que 
se desea inscribir el 
conocimiento colectivo, 
pudiendo optar por el Registro 
Nacional Confidencial (para 
conocimientos confidenciales) o 
Registro Nacional Público (para 
conocimientos en el dominio 
público).  
• Datos Generales, en los que 
se consigne si los solicitantes 
pertenecen a una Comunidad 
Campesina o Comunidad 
Nativa.  
• Organización representativa, 
de modo que se sepa a través 
de que organización se presenta 
la solicitud, sea a través de la 
organización de la comunidad, 
federación u otra organización. 
Asimismo se deben señalar los 
datos de la persona designada 
para realizar la inscripción de 
modo que INDECOPI pueda 
notificar el estado del trámite de 
la solicitud.  
• Planta o Animal, es decir el 
nombre común por el que se 
conoce el recurso al que está 
asociado el conocimiento 
colectivo que se quiere registrar.  
• Usos que le dan a la planta o 
animal, con opciones para 
marcar, si el conocimiento 
materia de registro no estuviera 
en las opciones brindadas hay 
un espacio en blanco en donde 
se puede señalarlo.  

este trabajo ha sido 
apoyado por 
organizaciones de la 
sociedad civil en 
diversas comunidades. 
 
Se han implementado 
registros, a la fecha en 
el registro de 
conocimientos 
tradicionales a cargo 
del INDECOPI 
menciona 218 
registros. 
 
La Sociedad Peruana 
de Derecho Ambiental 
a través del proyecto 
"Rescate, Defensa y 
Protección de 
Conocimientos 
Tradicionales de 
Comunidades Nativas 
Amazónicas a partir 
de la Creación de un 
Registro de 
Conocimientos y 
Biodiversidad" en: 
Pucallpa, Iquitos y 
Lima 
buscó crear un 
mecanismo para 
rescatar y mantener los 
conocimientos 
indígenas y evitar 
perjuicios a las 
comunidades por su 
uso no autorizado. A su 
vez, pretende 
establecer condiciones 
y reglas específicas 
para el registro y uso 
de conocimientos 
indígenas que 
garanticen una 
distribución justa y 
equitativa de beneficios 
por el acceso a ellos y 
su utilización. El 
involucramiento directo 
de las comunidades 
indígenas es un 
elemento fundamental 
para lograr los 



• Documentos que acompañan, 
los obligatorios como la 
Descripción del Conocimiento 
Colectivo en hoja aparte según 
modelo adjunto, el Acta de 
acuerdo de registrar el 
conocimiento, y una muestra de 
la planta. Como documentos 
complementarios.  
Cuando se cuente con toda la 
información necesaria se puede 
contactar al INDECOPI, a través 
de cualquiera de sus oficinas 
descentralizadas, correo 
electrónico o vía telefónica. Una 
vez que el INDECOPI tenga la 
solicitud en su poder, verificará 
que los datos estén completos 
en un plazo de 10 días.  
En caso faltase completar algún 
dato se notificará a quien solicita 
el registro para que subsane la 
omisión. Para ello, el INDECOPI 
dará un plazo de 06 meses. Si 
no es posible cumplir con este 
requerimiento dentro del plazo 
antes mencionado, el solicitante 
podrá pedir una prórroga. En 
caso de no hacerlo, el 
INDECOPI considerará que ya 
no se desea registrar el 
conocimiento y declarará el 
abandono de la solicitud.  
Una vez que la información se 
encuentre completa y el 
INDECOPI la haya verificado, se 
procederá a inscribir el 
conocimiento colectivo en el 
registro correspondiente.  
La Ley Nº 27811 busca asegurar 
a los pueblos indígenas que el 
uso de sus conocimientos 
colectivos se haga con su 
autorización y que reciban 
beneficios equitativos por el uso 
de estos conocimientos. 
 
También busca que los 
conocimientos colectivos sean 
respetados, protegidos y 
preservados. 
 
La Ley establece tres tipos de 
registros: el Registro Nacional 

objetivos de este 
proyecto. Por ello, se 
ha trabajado 
directamente con la 
Confederación de 
Nacionalidades 
Amazónicas del Perú – 
CONAP. 
 
Sería interesante si 
todas estas iniciativas 
podrían articularse por 
una lado tenemos el 
trabajo del INDECOPI, 
por otro lado tenemos 
el registro del Proyecto 
Conservación In Situ,  
de los registros 
comunales, podría ser 
interesante la 
aplicación de un  forma 
estándar  y que todos 
podrían usar para 
facilitar el intercambio 
de información 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Confidencial, el Registro 
Nacional Público y los registros 
locales. 

 

- Asimismo se han desarrollado 
y  hecho seminarios, talleres y 
visitas a cargo del organismo 
nacional competente. Algunas 
leyes  como la Ley 27811 y la 
Ley 28216 promueven una 
participación de los pueblos 
indígenas en temas 
relacionados con sus 
Conocimientos Tradicionales.  

 

- Adicionalmente se han 
elaborado mecanismos, 
legislación e iniciativas 
apropiadas para fomentar y 
promover la participación 
efectiva de las comunidades 
indígenas y locales en la 
adopción de decisiones, en la 
planificación de políticas y en el 
desarrollo y aplicación de la 
conservación y utilización 
sostenible de la diversidad 
biológica a nivel nacional y 
Regional, la Estrategia Nacional 
de Biodiversidad y algunas 
Decisiones Andinas (391, 524, 
523) intentan también promover 
participación indígena en ciertos 
procesos de adopción de 
decisiones referidas a políticas 
públicas en materia de CT.  

 

- El Proyecto Conservación In 
Situ, de los Cultivos Nativos y 
sus Parientes Silvestres en el 
Perú   es una iniciativa 
interinstitucional entre el GEF, 
PNUD y la participación de 6 
instituciones ejecutoras y 14 
instituciones asociadas del 
sector público u Organizaciones 
No Gubernamentales. La 
ejecución Nacional estuvo a 
cargo del Instituto de 
Investigaciones de la Amazonía 
Peruana – IIAP, que busca 
preservar el importante 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



patrimonio nacional y, dentro de 
él, los recursos genéticos 
vegetales de las especies 
nativas cultivadas y sus 
parientes silvestres en el Perú. 
http://www.insitu.org.pe   
El Proyecto In Situ, identifico y 
registro Conocimientos 
Tradicionales de  los 
campesinos manejan 
conocimientos tanto 
agronómicos como de utilización 
y conservación a ser empleados 
en la crianza de sus chacras. 
Estos incluyen: prácticas 
agrícolas sobre el cultivo 
asociado, selección y 
mejoramiento de semillas, 
manejo del cultivo, 
almacenamiento, terraceo, uso 
de fertilizantes orgánicos, 
control biológico, agroforestería 
y prácticas tradicionales de 
irrigación, entre otros. 
 
- Asimismo los conocimientos 
tradicionales de  la actividad 
agrícola, como la ruta de las 
semillas, así cómo conservan 
las semillas, el tratamiento antes 
de la siembra, el control de 
plagas, El registro de cultivos 
nativos se encuentra en bases 
de datos se esta desarrollando 
un sitio web para poder 
mostrarlos. Actualmente el INIA 
viene desarrollando un  proyecto 
de Decreto Supremo para 
registro de variedades de papa. 
Se ha comenzado con los 
Registros individuales. Con 
información proporcionada del 
Centro Internacional de la Papa 
–CIP que tiene la mayor 
colección de papas, la 
caracterización; así como 
información de la Universidad 
Nacional Agraria la Molina – 
UNALM, del Instituto de 
Investigación Agraria- INIA, a 
través de su programa papa; y 
de otras universidades de 
provincia como la universidad de 
Cusco, Cajamarca, se ha 

http://www.insitu.org.pe/


coordinado,  recopilado 
información y para tenerla  y 
evidenciarla  en una base de 
datos de registro. La cual servirá 
para decir que esto pertenece al 
país, asimismo para reconocer a 
las comunidades que  han 
desarrollado, mostrar donde se 
encuentra, su ambiento, estos 
cultivos se encuentran en Perú y 
tiene estas características. 
Estos registros estarán y están a 
disposición en oficinas de 
derechos de Propiedad 
Intelectual del INDECOPI. 
Estos registros de parientes 
silvestres y de papa, sirve para 
orientar el uso de estos 
recursos, acceso y participación 
en los beneficios para  orientar a 
las comunidades, incorpora 
usos. 
 
-  El Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria – SENASA. 
Tiene una Dirección General de 
Semillas que junto con INIA ven 
el sistema de protección de las 
semillas. Se registran todas las 
nuevas variedades para que 
después se comercialice, ese 
Registro de Semillas incluye 
variedades que puedan venir de 
fuera, de acuerdo a lo 
contemplado en la Ley General 
de Semillas, Ley Nº 27262 y su 
Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040-2001-
AG (09 de julio del 2001). 
 
- Existen asimismo registros 
comunales de Semillas de maíz 
y papa. Registros comunales de 
conocimientos, son prácticas de 
algunas comunidades andinas. 
 
- La Iniciativa del Parque  de la 
Papa Diversidad de recursos 
bioculturales en el Parque de la 
papa (centro de diversidad de la 
papa: más de 1000 
variedades cultivadas; Plantas 
medicinales: más de 40 
registradas; Agua: humedales y 



otros cuerpos de agua; Bosques 
nativos y matorrales, Pastos 
naturales;  Valores culturales y 
espirituales: los Apus forman 
parte del manejo del espacio de 
vida; y el mantenimiento de la 
biodiversidad basado en el 
conocimiento tradicional 
asociado al manejo de la 
multifuncionalidad del agro 
ecosistema 
(Mantenimiento de flujos entre 
zonas silvestres y 
domesticadas). 
El "Parque de la Papa" es un 
área de conservación 
concentrada en la agro-
biodiversidad, que asegura la 
supervivencia de la herencia 
genética de los Andes. En Pisac 
(Cuzco). Se trata de manejar las 
especies a través de un modelo 
de conservación de acuerdo con 
las "Pautas de Manejo para la 
Categoría V de Áreas 
Protegidas", desarrolladas por la 
UICN.  "Esta iniciativa tratará las 
preocupaciones locales sobre la 
seguridad alimenticia, 
conservación, economía, 
educación, equidad de género, 
propiedad intelectual y  
autodeterminación de los 
pueblos indígenas" (Alejandro 
Argumedo). El parque ayudará a 
conservar recursos genéticos 
como plantas nativas incluyendo 
landraces (variedad de cultivo o 
castas de animales que han 
sido genéticamente mejoradas) 
y especies de plantas y 
animales domesticadas, así 
como el conocimiento tradicional 
asociado a éstas, hábitats 
Andinos importantes y la 
herencia cultural local. A través 
de esta iniciativa, los pueblos 
indígenas conocerán más 
acerca de sus derechos sobre 
recursos biológicos y el 
beneficio potencial derivado de 
su uso. Este esquema considera 
el desarrollo de actividades 
económicas alternativas como 



agro-ecoturismo, mercadeo de 
cosechas nativas y la capacidad 
de construir una agricultura 
sustentable y manejo de 
ecosistemas. Está pensado, 
también, como un proyecto 
piloto para la más grande 
iniciativa en paisajes de 
conservación en los Andes.  
 
- Conversatorio de páramo 
andino en Piura. Pastizales. 
Parientes silvestres. 
 
- Norma que Menciona o 
encarga del Ministerio de de 
Agricultura el Área de Cultivos 
Nativos. 
 
- La Iniciativa sobre Políticas 
en Recursos Genéticos del 
PERU o Genetic Resources 
Policy Initiative PERU Tuvo 
como actividades para su 
segunda fase, en lo que 
respecta a cultivos nativos y 
áreas especiales de protección 
de la agrobiodiversidad, como 
actividad 6)Crear, desarrollar y 
formalizar el registro nacional de 
cultivos nativos como parte del 
proceso de implementación del 
Plan de Acción Nacional de 
Agrobiodiversidad (del año 
2002) 
 
- Ley 28216, Ley de Protección 
al acceso a la diversidad 
biológica peruana y los 
conocimientos colectivos de 
los Pueblos Indígenas.- dentro 
del artículo   4º sobre funciones 
de la Comisión de Lucha contra 
la Biopiratería, se señala en el 
inciso a) crear y mantener un 
registro de los recursos 
biológicos y conocimientos 
colectivos de los pueblos 
indígenas del Perú. 
 

 
Actividad 3: Analizar experiencias  existentes 
 

Obligación y de que Trabajo de País Trabajo de 



instrumento viene Stakeholders Quien lo 
implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Realizar análisis de las 
experiencias en curso de 
medidas legislativas, 
administrativas y de política 
y directrices sobre acceso, 
incluidas las actividades e 
iniciativas regionales, y 
difundirlas ampliamente 
para ayudar a las Partes y 
otros interesados en la 
elaboración y aplicación de 
medidas y directrices sobre 
acceso: CDB Decisión 
III/15, 4 

 

- Documento denominado: 
ACCESO A RECURSOS 
GENETICOS preparado por el 
Consorcio GTZ/FUNDECO/IE 
del 2 de julio de 2001 donde 
se hace una análisis del 
acceso a los recursos 
genéticos en Perú, 
contemplando puntos como: el 
Establecimiento de un 
reglamento de la Decisión 
391; el Marco institucional; Los 
procedimientos; los 
Resultados de la aplicación de 
la norma 
 
- El INRENA ha realizado una 
evaluación sobre el tema de 
recursos genéticos en el Perú, 
envió un informe de la 
aplicación de la 391 en la 
primera reunión de Ministros 
de Medio Ambiente que se 
llevo a cabo en Quito. 
 
- Según el INRENA el Perú 
recién aplicó la Decisión 391 
con el contrato Perú- Corea 
que recoge principios de la 
391, pero que estar en un 
proceso inicial, aún no se ha 
dado una evaluación del 
cumplimiento del mismo. 
 
- La Iniciativa sobre Políticas 
en Recursos Genéticos del 
PERU o Genetic Resources 
Policy Initiative PERU.- Tuvo 
como actividades para su 
segunda fase, en lo que 
respecta al apoyo a políticas 
públicas sobre acceso a los 
recurso genéticos, protección 
de cultivos nativos y 
distribución de beneficios: 3) el 
organizar un taller nacional 
sobre implementación de 
políticas y normas en materia 
de recursos genéticos, 
especialmente en relación al 
Tratado Internacional de la 

Los sectores 
responsables de la 
aplicación de la 
normatividad son 
concientes de las 
necesidades y 
obstáculos, han hecho 
evaluaciones internas y 
uno de los mecanismos 
para superar  muchos de 
los obstáculos es que 
requieren de trabajo 
conjunto y concertado en 
temas que traspasan sus 
competencias. 



FAO. 
 

 
 



II.- Sección 2: Medidas Legislativas, Administrativas y de política 
 
Actividad 1: Desarrollar medidas legislativas, administrativas y de política sobre Acceso 
y Participación en los Beneficios (general)  
 
 

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Promover la amplia 
aplicación de las Directrices 
de Bonn sobre el acceso a 
los recursos genéticos y la 
distribución justa y 
equitativa de los beneficios 
derivados de su utilización y 
la continuación de esa 
labor, como un elemento 
que puede servir de ayuda 
a las Partes al elaborar y 
redactar medidas 
legislativas, administrativas 
o de política sobre el 
acceso a los recursos y la 
distribución de los 
beneficios, así como 
contratos y otros arreglos 
basados en términos 
mutuamente acordados 
para acceder a los recursos 
y distribuir los beneficios: : 
Plan de Aplicación de las 
Decisiones de la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible (Johannesburgo, 
2002), 44 (n) 
  
Comentario: Las Directrices 
de Bonn sobre sobre 
Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación 
Justa y Equitativa en los 
Beneficios Provenientes de 
su Utilización fueron 
adoptadas en CDB decisión 
VI/24, 4 y están incluidas en 
el anexo de esa decisión. 
 

- Sobre las directrices de 
Bonn, se usan parcialmente 
y en algunos documentos.  
Por ejemplo se considera el 
Consentimiento Informado 
Previo y Términos 
Mutuamente Acordados. La 
Carta de Compromiso o el 
Acuerdo de Transferencia de 
Materiales (recursos 
Fitogenéticos) parcialmente 
consideran la directrices de 
Bonn, y requiere inclusión 
explicita  sobre la participación 
en los beneficios. 

Hay que destacar que el 
seguimiento del cumplimiento 
de las condiciones de los 
contratos es sumamente 
complejo y costoso para el 
Estado. 

 

- Debemos señalar que no 
se aplican las Directrices de 
manera explícita – aunque en 
algunas políticas y normas se 
recogen algunos de sus 
principios orientadores.  Por 
ejemplo, la Decisión 391, la 
Estrategia Nacional de 
Diversidad Biológica, incluso 
siendo anteriores a las 
Directrices.  

 

- La Política de Estado Nº 19, 
octavo objetivo es señala 
“reconoceremos y 
defenderemos los 
conocimientos y cultura 
tradicionales indígenas, 
regulando: la protección y 
registro de conocimientos, el 

En las normas 
existentes, el Estado 
peruano ha aplicado las 
Directrices de Bonn de 
manera diversa, en 
diversos instrumentos 
como la Ley 27811, la 
Decisión 391 de la CAN. 
Asimismo la existencia 
de la Política 19 de 
Estado actualmente no 
viene cumplimento de 
sus objetivo fundamental 
de orientar la política 
nacional, peor los 
sectores involucrados 
viene desarrollando de 
acuerdo a su marco 
normativo existente 



acceso a los recursos 
genéticos y la distribución de 
sus beneficios”. El Perú ha 
incorporado y liderado en 
distintos foros y negociaciones 
internacionales la necesidad 
de incidir en la importancia de 
la equidad en el 
aprovechamiento de nuestros 
recursos genéticos, tanto entre 
países como al interior de los 
mismos. Para eso, se han 
generado avances tales como 
la creación del Grupo Técnico 
Nacional de Valorización del 
Patrimonio Natural, la 
aprobación del Programa 
Nacional de Biocomercio, 
mediante Decreto del CD Nº 
021-2004-CONAM/CD, la 
creación del GTN “Comisión 
para la 
Promoción del Biocomercio-
Perú” por Decreto del CD Nº 
005-2005-CONAM/CD, la 
elaboración el documento 
“Bionegocios en la Región 
Andina”, financiado por 
CAF/GEF 
Y gobierno peruano y los 
avances para el diseño y 
prueba de un “sello verde” 
para tres productos. 
 
- Asimismo la Ley General 
del Ambiente de  octubre del 
2005 en su Artículo 97°.- De 
los lineamientos para 
políticas sobre diversidad 
Biológica.- La política sobre 
diversidad biológica se rige 
por los siguientes 
lineamientos: 
a. La conservación de la 
diversidad de ecosistemas, 
especies y genes, así como el 
mantenimiento de los 
procesos ecológicos 
esenciales de los que 
depende la supervivencia de 
las especies. 
b. El rol estratégico de la 
diversidad biológica y de la 
diversidad cultural asociada a 



ella, para el desarrollo 
sostenible. 
d. El reconocimiento de los 
derechos soberanos del Perú 
como país de origen sobre sus 
recursos biológicos, 
incluyendo los genéticos. 
e. El reconocimiento del Perú 
como centro de diversificación 
de recursos genéticos y 
biológicos. 
f. La prevención del acceso 
ilegal a los recursos genéticos 
y su patentamiento, mediante 
la certificación de la legal 
procedencia del recurso 
genético y el consentimiento 
informado previo para todo 
acceso a recursos genéticos, 
biológicos y conocimiento 
tradicional del país. 
g. La inclusión de mecanismos 
para la efectiva distribución de 
beneficios por el uso de los 
recursos genéticos y 
biológicos, en todo plan, 
programa, acción o proyecto 
relacionado con el acceso, 
aprovechamiento comercial o 
investigación de los recursos 
naturales o la diversidad 
biológica. 
h. La protección de la 
diversidad cultural y del 
conocimiento tradicional. 
j. La promoción del uso de 
tecnologías y un mayor 
conocimiento de los ciclos y 
procesos, a fin de implementar 
sistemas de alerta y 
prevención en caso de 
emergencia. 
 
- Sobre el tema de ¿Cuales 
son los beneficios? Es un 
tema que no se ha avanzado 
mucho, el tema monetario y 
monetario es lo último que se 
esta discutiendo, estos últimos 
dos años el tema se ha 
fortalecido mucho, se ha dado 
mas vida al tema, se esta 
fortaleciendo por la relación 
con otras organizaciones, por 



la suscripción del primer 
contrato. 
 
- La Decisión 523 que 
aprueba la Estrategia regional 
de Biodiversidad- ERB de los 
Países del Trópico Andino -
CAN 
 
- Marco del TRFAA Beneficios, 
no esta claro la Distribución de 
beneficios. ¿Como  debería 
distribuir? 

 
Componente 1: Incluir medidas sobre Acceso y Participación en los Beneficios en planes y 
estrategias nacionales 
   

 
Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders 

Quien lo 
implementó, si 

se aplicó, 
ejemplos  

Incluir en los planes o 
estrategias y legislación 
nacionales medidas para la 
distribución equitativa de los 
beneficios derivados de la 
utilización de los recursos 
genéticos: CDB Decisión III/9, 
2(c) 
 
Países de origen de los 
recursos genéticos: Examinar 
sus medidas de política, 
administrativas y legislativas 
para asegurarse de que 
cumplen plenamente con el 
artículo 15 del Convenio: CDB 
Decisión VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre 
Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa 
y Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización) 
 
Comentario: Esto se refiere al 
párrafo 16(a)(i) de las 
Directrices de Bonn 
 
Basar los sistemas de acceso y 
participación en los beneficios 
en una estrategia general de 

- La Estrategia Nacional de 
Diversidad Biológica, aprobada 
por Decreto Supremo Nº 102-
2001-PCM en setiembre del  2001 
señala en el Objetivo Estratégico 
Nº 2: Integrar el uso sostenible de 
la Diversidad Biológica en los 
sectores productivos, se señala 
explícitamente en el objetivo  
estratégico 2.8 Acceso a 
Recursos Genéticos que se busca 
asegurar la participación justa y 
equitativa de los beneficios que se 
derivan del acceso a los recursos 
genéticos y sus derivados y de 
sus componentes  intangibles 
asociados de la diversidad 
biológica. 
 
Se reconoce a Perú como uno de 
los grandes centros mundiales de 
recursos genéticos de plantas 
cultivadas y silvestres y de 
animales de utilidad social y 
potencial. El Perú ha sido uno de 
los primeros países de la región 
que ha levantado el tema de 
acceso a recursos genéticos.  El 
Convenio sobre Diversidad 
Biológica reconoce la soberanía 
sobre los recursos genéticos y la 

Organizaciones 
de la sociedad 
civil apoyaron en 
el proceso de la 
elaboración de la 
ENDB, el cual 
contó con una 
participación 
nacional de 
diversas ONG, 
Universidades, 
investigadores y 
especialistas. 
 
En este punto es 
importante 
señalar que la 
existencia en la 
ENDB, requiere 
de un Plan de 
Acción para 
evidenciar lo que 
se ha hecho 
sobre ABS. 
Integrarlo las 
metas al 2010. 
 



acceso y participación en los 
beneficios a nivel de país o de 
región, que tiene por objeto la 
conservación y utilización 
sostenible de la diversidad 
biológica: CDB Decisión VI/24, 
4 y CDB Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre 
Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa 
y Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización). 
 
Comentario: Esto se refiere a la 
provisión 22 de las Directrices 
de Bonn 
 

autoridad para establecer las 
condiciones de acceso, 
incluyendo la distribución 
equitativa de beneficios. Esta 
disposición se ha visto reflejada 
en la Decisión 391, Régimen 
Común sobre Acceso a los 
Recursos Genéticos de la 
Comunidad Andina de Naciones, 
a la cual el Perú se acoge como 
país miembro. 
 
Dentro de las Acciones de la 
ENDB se señalan:  

2.8.1 Implementar el régimen 
común de acceso a los recursos 
genéticos y su reglamento. 

2.8.2 Asegurar que el país 
participe investigando y 
desarrollando experiencias a 
partir de casos particulares y 
comunales incluyendo los 
derechos de propiedad 
intelectual, la distribución de 
beneficios y el desarrollo de 
biotecnologías que están 
basadas en la colecta de los 
recursos genéticos de áreas 
dentro del Perú; dando como 
resultado un sistema integrado 
de información con garantías de 
acceso y protección de la 
información generada. 

2.8.3 Asegurar que las 
colecciones de recursos 
genéticos para la investigación y 
propósito de desarrollo no 
afecten la viabilidad de la 
situación actual de las especies 
colectadas o cualquiera de los 
componentes de sus hábitats. 

2.8.4 Establecer una estrecha 
vinculación entre el acceso a los 
recursos genéticos y el acceso a 
la tecnología y su transferencia; 
no sólo en los aspectos 
biológicos y sociales para la 
determinación de prioridades, 
sino también en el desarrollo de 
capacidades para formar cuadros 
idóneos. 

2.8.5 Identificar los recursos 
genéticos estratégicos para 
priorizar acciones de 



conservación y utilización 
sostenible de éstos. 

2.8.6 Implementar el régimen 
de protección de los 
conocimientos colectivos de los 
pueblos indígenas y campesinos 
sobre los recursos genéticos 
asociados y apoyar y promover 
los esfuerzos de sus prácticas 
tradicionales compatibles con la 
conservación de la diversidad 
biológica. 

2.8.7 Diseñar e implementar el 
programa capacitación orientado 
a los pueblos indígenas y 
campesinos de manera a 
fortalecer su capacidad de 
negociación sobre el componente 
intangible. 

2.8.8 Respetar la distribución 
de beneficios en cuanto a los 
recursos, la información y el 
conocimiento o tecnologías 
tradicionales, de los que son 
poseedores los pueblos 
indígenas y campesinos. 

 
- La Ley sobre la Conservación 
y Aprovechamiento Sostenible 
de la 
Diversidad Biológica, Ley Nº 
26839, es la ley nacional para la 
implementación y aplicación de 
los mandatos del CDB, dentro del 
marco de la conservación y 
utilización sostenible de la 
biodiversidad, la ley incluye 
acciones para: " promover la 
participación justa y equitativa en 
los beneficios que se deriven de la 
utilización de la diversidad 
biológica"; e "incentivar la 
educación, el intercambio de 
información, el desarrollo de la 
capacidad de los recursos 
humanos, la investigación 
científica y la transferencia 
tecnológica, referidos a la 
diversidad biológica y a la 
utilización sostenible de sus 
componentes." (Art. 3.b y c). Se 
contempla los aspectos en 
consideración, aunque no se hace 
referencia expresa a los 



conocimientos tradicionales que 
están implicados en cuando al 
desarrollo de las capacidades de 
los recursos humanos. 
 
Se señala asimismo que en la 
Estrategia de Diversidad Biológica 
deberán establecerse programas 
y planes de acción "orientados a 
la conservación de la diversidad 
biológica, la utilización sostenible 
de sus componentes (en donde 
los conocimientos tradicionales 
son un aporte decisivo) y la 
participación justa y equitativa en 
los beneficios derivados de su 
utilización."(Art. 7). 
 
- La Ley de Aprovechamiento 
Sostenible de las Plantas 
Medicinales, Ley 27300 , cuyo 
objeto es regular y promover el 
aprovechamiento sostenible de 
las plantas medicinales, en 
armonía con el interés ambiental, 
social, sanitario y económico de la 
Nación. El derecho de 
aprovechamiento sostenible de 
las plantas medicinales, en base 
del inventario permanente de 
éstas, se sustenta además del 
mantenimiento del equilibrio 
ambiental en: "b) la distribución de 
los beneficios obtenidos de ellas, 
y c) el respeto a las comunidades 
nativas y campesinas." (Art. 5). 
Se evidencia en esta norma un 
problema que seguramente ya 
tomo cuerpo al momento de la 
aplicación, cuál es el 
reconocimiento de los derechos 
sobre conocimientos tradicionales 
cuando la entidad que lleva 
adelante las investigaciones en 
los campos señalados por la ley 
en referencia, es de carácter 
público y por lo tanto actúa a 
nombre del Estado depositario del 
patrimonio Nacional, esto es de 
todas las plantas tradicionales. 
Al respecto cabe destacar algo 
que ya se manifestó, en cuanto a 
que si bien las especies de fauna 
silvestre pertenecen al patrimonio 



estatal, el derecho colectivo sobre 
los conocimientos tradicionales 
ligados a dicha especie 
corresponden a la comunidad.  
Por lo tanto, se concluye que 
también el Estado debe reconocer 
los derechos colectivos de las 
comunidades sobre sus 
conocimientos tradicionales. 
 
 

 
Componente 2: Asegurar que las medidas sobre Acceso y Participación en los  Beneficios 
contribuyen a la conservación y uso sostenible de la biodiversidad 
   

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Asegurar el establecimiento 
de medidas legislativas, 
administrativas y de política 
sobre acceso y distribución 
de beneficios como 
componente de las 
estrategias nacionales en 
materia de diversidad 
biológica y que tales 
arreglos están vinculados a 
los objetivos de 
conservación y utilización 
sostenible: CDB Decisión 
V/26, 3 

Basar los sistemas de 
acceso y participación en 
los beneficios en una 
estrategia general de 
acceso y participación en 
los beneficios a nivel de 
país o de región, que tiene 
por objeto la conservación y 
utilización sostenible de la 
diversidad biológica: CDB 
Decisión VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre 
Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación 
Justa y Equitativa en los 
Beneficios Provenientes de 
su Utilización). 
 
Encauzar los beneficios de 

- Debe considerarse las 
disposiciones del Reglamento 
de la Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre, en lo relativo 
a la investigación forestal y de 
fauna silvestre. La referida 
normatividad considera el 
otorgamiento de permisos de 
carácter administrativo con 
fines de investigación o de 
difusión cultural; permisos 
para extracción de recursos 
forestales y de fauna silvestre 
con iguales fines; así como 
permisos para la extracción de 
especies de flora y fauna 
vedadas, en casos 
excepcionales cuando sea de 
interés y beneficio nacional; 
permisos de extracción de 
especies no vedadas que 
incluye la obtención de datos e 
información de campo. 
 
En este sentido es importante 
considerar las disposiciones 
del Art. 334.- Bioprospección, 
en la cual se contempla la 
solicitud al INRENA y la 
celebración con ésta 
institución, de un 
Contrato de Adquisición de 
Material para actividades de 
bioprospección de 
componentes de la diversidad 

La Sociedad Peruana de 
Derecho Ambiental 
desarrollo un proyecto de 
Apoyo a la 
Implementación del 
Tratado Internacional de 
la FAO en el Perú, con el 
objetivo de impulsar un 
mayor conocimiento y 
entendimiento del 
Tratado Internacional de 
la FAO sobre Recursos 
Fitogenéticos para la 
Alimentación y la 
Agricultura, 
especialmente en su 
relación con otros 
instrumentos 
internacionales tales 
como la Decisión 391 de 
la CAN. Asimismo, 
conocer los contenidos 
del concepto de 
Derechos del Agricultor y 
sus implicancias para el 
Perú. 

 



tal modo que promuevan la 
conservación y utilización 
sostenible de la diversidad 
biológica: CDB Decisión 
VI/24, 4 y CDB Decisión 
VI/24, Anexo (Directrices de 
Bonn sobre Acceso a los 
Recursos Genéticos y 
Participación Justa y 
Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su 
Utilización). 
 
Países de origen de 
recursos genéticos: 
Asegurar que la 
comercialización y 
cualesquiera otros usos de 
los recursos genéticos no 
impiden la utilización 
tradicional de los recursos 
genéticos: CDB Decisión 
VI/24, 4 y CDB Decisión 
VI/24, Anexo (Directrices de 
Bonn sobre Acceso a los 
Recursos Genéticos y 
Participación Justa y 
Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su 
Utilización). 
 
 

biológica, que involucre 
especies de flora y fauna 
silvestre en condiciones in 
situ. 
Esta reglamentación 
constituye la normativa 
nacional relativa al acceso a 
recursos genéticos, puesto 
que el inciso 334.4 establece 
que "para el uso con fines de 
acceso a recursos genéticos y 
de bioprospección de especies 
nativas de flora y fauna, se 
requiere un certificado de 
origen emitido por el 
INRENA". Y en el siguiente 
artículo (335) expresamente 
se establece que "el INRENA 
presta asistencia técnica y 
brinda asesoramiento a las 
instituciones peruanas 
acreditadas y registradas y a 
las comunidades 
nativas y campesinas que lo 
requieren, en la negociación 
de los respectivos convenios a 
que se refiere el artículo 334 
anterior, las normas sobre 
acceso a recursos genéticos, 
la Ley sobre Conservación y 
Aprovechamiento Sostenible 
de la Diversidad Biológica y su 
Reglamento, la Ley Orgánica 
de Aprovechamiento 
Sostenible de los Recursos 
Naturales y la Decisión 391. 
Con lo cual es claro que se 
conforma una normativa 
particular de carácter nacional 
que se entiende comprendida 
en los marcos subregional e 
internacional existentes. 
 
Debe destacarse que 
encuentro al componente 
intangible considerado en la 
decisión 391, la disposición 
del inciso 334.3 establece 
requisitos adicionales a ser 
cumplidos al 
momento de presentar su 
solicitud, entre lo cuales 
consta "el proyecto de 
convenio con las comunidades 



nativas o campesinas 
propietarias de las tierras 
donde se proponen realizar la 
investigación, de ser el caso; o 
que poseen conocimientos 
tradicionales sobre los 
mismos" , a más del proyecto 
de convenio de cooperación 
entre el solicitante y una 
institución nacional 
debidamente registrada y 
acreditada y la carta de 
compromiso de asumir los 
costos de supervisión de la 
investigación y de la 
obligación de entregar al 
INRENA toda la información 
codificada. 
 
- La Decisión 391 de la CAN 
señala textilmente en su 
artículo Nº  que los países del 
trópico andino deberán 
considerar medidas 
adecuadas para  el acceso y 
la participación en los 
beneficios derivados de su 
utilización. 
 
 

 
Componente 3: Desarrollar directrices y prácticas 
  

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Estudiar y elaborar, en 
colaboración con los 
interesados, directrices y 
prácticas para procurar el 
beneficio mutuo de 
proveedores y usuarios en 
las medidas de acceso y su  
eficaz aplicación a nivel 
nacional, regional o 
internacional según 
convenga: CDB Decisión 
III/15, 5 

- Contrato de Adquisición de 
Materiales Nº 001-2006-
INRENA-J-IFFS-DGB - Perú 
Corea, de marzo del 2006, 
suscrito entre el IIAP y el 
INRENA, el primero  
solicitante de autorización de 
adquisición de material 
genético con fines de 
bioprospección por medio de 
separación química, en el 
marco de un convenio de 
cooperación para la 
investigación científica sobre 
extractos codificados de 
plantas medicinales de las 
cuales el Perú es país de 

 



origen entre el Korea 
Research Institute of 
Bioscience and Biotegnology 
(KRIBB) apoyado por el 
Ministerio de Ciencia y 
Tecnología e Invocación 
Tecnológica del Perú 
(CONCYTEC) y cuyo 
investigador principal 
responsable de cooperación 
por parte peruana es el IIAP. 
 
- La Comunidad Andina emitió 
guías, dos resoluciones 
formatos de contratos de 
acceso, mediante  
 
- Existe un mandato en la CAN 
para elaborar un manual 
interpretativo de la 391. 
 

  
Componente 4: Desarrollar medidas sobre Acceso y Participación en los Beneficios  
relacionadas al conocimiento tradicional 
 

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Fomentar que los beneficios 
derivados de la utilización 
de conocimientos, 
innovaciones y prácticas 
tradicionales se compartan 
equitativamente: CDB 
Artículo 8(j) 
 
Comentario: CDB Artículo 
8(j) se refiere a 
conocimiento tradicional 
como los conocimientos, las 
innovaciones y las prácticas 
de las comunidades 
indígenas y locales que 
entrañen estilos 
tradicionales de vida 
pertinentes para la 
conservación y la utilización 
sostenible de la diversidad 
biológica 
 
Elaborar legislación 
nacional y las 
correspondientes 

- La Ley 27811, aplica  la 
norma ha  través del registro 
del contrato de licencia de uso 
del Conocimiento Tradicional, 
pero a la fecha aún no se ha 
dado ningún contrato. Se esta 
trabajando en la 
reglamentación de la Ley pero 
el Consentimiento 
Fundamentado Previo, es muy 
general, no se establece que 
pautas. No se dice como será 
el CFP que se debe exigir.  
 
Otro mecanismo para 
distribución de beneficios y el 
cumplimiento del 8j esta 
contemplado en la Ley 27811, 
es el fondo, que no se ha 
designado el Comité 
administrador, competencia 
del Instituto para el Desarrollo 
de  Pueblos Andinos, 
Amazónicos y Afroperuanos -
INDEPA para organizarse, 

 



estrategias para la 
aplicación del artículo8 (j): 
CDB Decisión III/14, 1 
 
 

aunque el INDEPA (DGPOA) 
está coordinando con las 
organizaciones 
representativas indígenas para 
establecer el fondo. Tomando 
en cuenta que se requiere 
promoción del tema en 
general y que las nuevas 
circunstancias obligan a una 
mayor actividad de las 
comunidades y organizaciones 
a aprender ha negociar. 
 

   
Componente 5: Desarrollar medidas sobre Acceso y Participación en los Beneficios  
relacionadas a componentes particulares de biodiversidad. 
  

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

 
Elaborar medidas legislativas, 
administrativas o políticas sobre 
acceso y participación en los 
beneficios de los recursos 
genéticos forestales, teniendo en 
cuenta las Directrices de Bonn 
sobre acceso a los recursos 
genéticos y participación justa y 
equitativa en los beneficios 
derivados de su utilización: CDB 
Decisión VI/22, 11 y CDB 
Decisión VI/22, Anexo (Programa 
de Trabajo Ampliado Sobre 
Diversidad Biológica Forestal) 
 
Elaborar medidas nacionales 
sobre políticas legislativas y 
administrativas de acceso y 
participación en los beneficios en 
relación con los recursos 
genéticos forestales, teniendo en 
cuenta las disposiciones del 
inciso j) del artículo 8, del inciso 
c) del artículo 10, y de los 
artículos 15, 16 y 19 del 
Convenio sobre la Diversidad 
Biológica y en conformidad con 
futuras decisiones de la 
Conferencia de las Partes, según 
proceda: CDB Decisión VI/22, 11 
y CDB Decisión VI/22, Anexo 
(Programa de Trabajo Ampliado 

 
Nuestra Legislación no 
hace distinciones, son 
recursos genéticos en 
general, se aplica a 
todos en general. 
 
Decisión 391, contempla 
medidas administrativas 
y legislativas a nivel 
subregional  
 
En el marco de la 
Estrategia Regional de 
Biodiversidad se han 
venido desarrollando 
iniciativas que recogen 
las Directrices de Bonn 
algunas de ellas 
recogidas en la Ley 
Forestal y de Fauna 
Silvestre en lo que 
respecta al acceso. 
 
 
 
 
- En los Contratos de 
investigación los 
investigadores entablan 
relación directa con las 
organizaciones 
representativas de los 

 



sobre Diversidad Biológica 
Forestal). 
 
El artículo 8(j) del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica se 
refiere a conocimiento tradicional 
de las comunidades indígenas y 
locales, el artículo 10(c) a la 
utilización consuetudinaria de los 
recursos biológicos, de 
conformidad con las prácticas 
culturales tradicionales. El  
artículo 15 trata el acceso a los 
recursos genéticos,  el artículo 16 
al acceso a la tecnología y 
transferencia de tecnología. El  
artículo 19 del CDB es sobre 
gestión de la biotecnología y 
distribución de sus beneficios.  
 
Averiguar y promover mejoras 
posibles del entorno de política 
incluidos los arreglos de 
distribución de beneficios e 
incentivos en apoyo de la gestión 
a nivel local de la diversidad 
biológica agrícola: CDB Decisión 
V/5, 4 y CBD Decisión V/5, Anexo 
(Programa de Trabajo sobre 
Diversidad Biológica Agrícola) 
Poner en práctica el artículo 8 (j) 
en lo relativo a la diversidad 
biológica de las aguas 
continentales: CDB Decisión 
VII/4, 10 y CBD Decisión VII/4, 
Anexo (Programa de trabajo 
revisado sobre la diversidad 
biológica de aguas 
continentales). 
 
El articulo 8(j) de la CDB se 
refiere, entre otras cosas, al  
acceso y participación en los 
beneficios con respecto a 
conocimiento tradicional.  
Establecer medidas legislativas 
y/o administrativas que se 
ajusten con el Convenio, para 
asegurar el acceso a los recursos 
genéticos, en particular aquellos 
endémicos de las islas, y 
asegurar la justa y equitativa 
distribución de los beneficios 
derivados de su uso: CDB 

PPII. El INDECOPI ha 
presentado una guía 
para el Consentimiento 
Fundamentado Previo  
para consultar aún, entre 
el investigador con las 
organizaciones 
representativas. La 
aplicación de la Ley, el 
INDECOPI tiene un 
formato para 
Consentimiento 
Fundamentado Previo 
pero quien resuelve es el 
INRENA. Por tanto 
resultan interesantes las 
coordinaciones y el 
trabajo que realizan 
coherentemente o 
sinérgicamente.  
 
 
Contrato Perú Corea, PI,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respecto a la parte 
Marina, el trabajo en el 
país no ha sido 
desarrollada, requiere 
enfocar la labro del país 
para el cumplimiento de 
estas medidas. 
 
 



Decisión VIII/1, 2, 3 y CBD 
Decisión VIII/1, Anexo (Programa 
de trabajo sobre diversidad 
biológica de las islas). 
 
Establecer y armonizar los 
procesos, mecanismos y 
medidas de acceso y 
participación en los beneficios a 
fin de proteger los recursos 
genéticos de las islas y realizar 
bioprospecciones: CDB Decisión 
VIII/1, 2, 3 y CBD Decisión VIII/1, 
Anexo (Programa de trabajo 
sobre diversidad biológica de las 
islas). 
 
Desarrollar y poner en marcha 
una estrategia nacional de 
acceso y participación en los 
beneficios, así como medidas 
nacionales sobre acceso y 
participación en los beneficios, 
entre ellas medidas legislativas, 
administrativas y de política, 
especialmente en relación con 
las especies endémicas de las 
islas, tomando en cuenta las 
Directrices de Bonn: CDB 
Decisión VIII/1, 2, 3 y CBD 
Decisión VIII/1, Anexo (Programa 
de trabajo sobre diversidad 
biológica de las islas). 
  
Componente 6: Desarrollar medidas sobre Acceso y Participación en los Beneficios   
relacionadas a grupos particulares 
 
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien lo 
implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Adoptar políticas y 
reglamentaciones para garantizar 
que las comunidades indígenas y 
locales y los interesados directos 
locales, que se encuentran 
comprometidos en la gestión de un 
recurso para la utilización 
sostenible reciban una 
participación equitativa de 
cualquier beneficio que se derive 
de ese uso: CDB Decisión VII/12, 2 
y CDB Decisión VII/12, Anexo 
(Directrices de  Addis  Abeba para 

- La Decisión 391 
señala entre sus 
objetivos: a) Prever 
condiciones para una 
participación justa y 
equitativa en los 
beneficios derivados 
del acceso; b) Sentar 
las bases para el 
reconocimiento y 
valoración de los 
recursos genéticos y 
sus productos 

 



la Utilización Sostenible de la 
Diversidad Biológica), y Resolución 
CITES 13.2 (rev. COP 14),(a) 
 
Garantizar que una parte equitativa 
de los beneficios quede dentro del 
pueblo local en los casos en los 
que haya inversión foránea: CDB 
Decisión VII/12, 2 y CDB Decisión 
VII/12, Anexo (Principios  
Directrices de  Addis  Abeba para la 
Utilización Sostenible de la 
Diversidad Biológica), y Resolución 
CITES 13.2 (rev. COP 14), (a) 

Adoptar medidas para proteger y 
promover los Derechos del 
agricultor, en particular el derecho 
a participar equitativamente en la 
distribución de los beneficios que 
se deriven de la utilización de los 
recursos fitogenéticos para la 
alimentación y la agricultura:  
TIRFAA Artículo 9.2 (b) 
 
Obtener el consentimiento 
fundamentado previo de  las 
comunidades indígenas y locales, y 
la aprobación e intervención de los 
que sustentan los conocimientos, 
innovaciones y prácticas 
tradicionales asociados a los que 
se gana el acceso, de conformidad 
con sus prácticas tradicionales, las 
políticas nacionales de acceso y a 
reserva de las leyes nacionales: 
CDB Decisión VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo (Directrices 
de Bonn sobre Acceso a los 
Recursos Genéticos y Participación 
Justa y Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización) 
 
Adoptar medidas eficaces para 
reconocer y proteger el ejercicio de 
los derechos de los pueblos 
indígenas a mantener, controlar, 
proteger y desarrollar su patrimonio 
cultural, sus conocimientos 
tradicionales, sus expresiones 
culturales tradicionales y las 
manifestaciones de sus ciencias, 
tecnologías y culturas, 
comprendidos los recursos 

derivados y de sus 
componentes 
intangibles asociados, 
especialmente cuando 
se trate de 
comunidades 
indígenas, 
afroamericanas o 
locales; c) Promover la 
conservación de la 
diversidad biológica y 
la utilización sostenible 
de los recursos 
biológicos que 
contienen recursos 
genéticos; Asimismo la 
Novena Disposición 
Transitoria, establece: 
Los Países Miembros 
diseñarán un programa 
de capacitación 
orientado hacia las 
comunidades 
indígenas, 
afroamericanas y 
locales, de manera de 
fortalecer su capacidad 
de negociación sobre 
el componente 
intangible, en el marco 
del acceso a los 
recursos genéticos. 

Ley 27811 en su 
Título V, Artículo 5º.- 
Objetivos del régimen 
Son objetivos del 
presente régimen: 
 
a) Promover el respeto, 
la protección, la 
preservación, la 
aplicación más amplia 
y el desarrollo de los 
conocimientos 
colectivos de los 
pueblos indígenas. 
b) Promover la 
distribución justa y 
equitativa de los 
beneficios derivados 
de la utilización de 
estos conocimientos 
colectivos. 



genéticos, y el conocimiento de las 
propiedades de la fauna y la flora: 
Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los 
Pueblos Indígenas (UNGA 61/295), 
artículo 31. 
 
Adoptar medidas eficaces para 
reconocer y proteger el ejercicio de 
los derechos de los pueblos 
indígenas a mantener, controlar, 
proteger y desarrollar la propiedad 
intelectual de sus conocimientos 
tradicionales: Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los 
derechos de los Pueblos Indígenas 
(UNGA 61/295), artículo 31. 
 
Elaborar de acuerdos modelo y 
códigos de conducta para usos, 
usuarios y sectores específicos, 
utilizando, en lo posible, el trabajo 
realizado en otros foros: CDB 
Decisión VII/19.F.2 y CDB Decisión 
VII/19.F, Anexo (Plan de acción 
sobre creación de capacidad para 
el acceso a los recursos genéticos 
y participación en los beneficios). 
 
 

c) Promover el uso de 
estos conocimientos en 
beneficio de los 
pueblos indígenas y de 
la humanidad. 
d) Garantizar que el 
uso de los 
conocimientos 
colectivos se realice 
con el consentimiento 
informado previo de los 
pueblos indígenas. 
e) Promover el 
fortalecimiento y el 
desarrollo de las 
capacidades de los 
pueblos indígenas y de 
los mecanismos 
tradicionalmente 
empleados por ellos 
para compartir y 
distribuir beneficios 
generados 
colectivamente, en el 
marco del presente 
régimen. 
f) Evitar que se 
concedan patentes a 
invenciones obtenidas 
o desarrolladas a partir 
de conocimientos 
colectivos de los 
pueblos indígenas del 
Perú, sin que 
se tomen en cuenta 
estos conocimientos 
como antecedentes en 
el examen de novedad 
y nivel inventivo de 
dichas invenciones. 
 
Medidas expresas para 
asegurar, reconocer y 
proteger el ejercicio de 
los derechos de los 
pueblos indígenas a 
controlar, proteger y 
desarrollar su 
patrimonio cultural no 
existe.  
Algunas medidas en el 
ámbito de colectas 
para investigaciones, el 
INRENA señala 



explícitamente al 
investigador que si el 
recurso se colectara y 
esta basado a 
conocimientos 
tradicionales, los 
Pueblos indígenas 
aparezcan como co-
autores de la 
investigación, 
mencionando la etnia a 
la que pertenecen. 
 
El problema es en el 
seguimiento. En la 
practica, existe una 
autoría compartida  
Debería plantearse en 
un Código de ética, 
para que los 
profesionales 
reconozcan esta co-
autoría 
obligatoriamente. 
 

En principio el 
cumplimiento de las 
condiciones de acceso 
establecidas en la 
Decisión 391 se exige 
a todo tipo de recurso 
genético. Sin perjuicio 
de ello el Estado 
podría dispensar de la 
reivindicación de 
origen para los 
productos incluidos en 
el anexo de RI 
originarios del Perú. 

El proyecto de 
Reglamento de la 391 
excluye a los recursos 
del Anexo 1 del TI FAO 
considerando el 
sistema multilateral del 
Tratado Internacional 
 

El Perú ha ratificado el 
Tratado Internacional 
por lo que sí se tiene 
en cuenta el sistema 
multilateral de acceso y 
participación en los 



beneficios. Pero aún se 
tiene que elaborar 
medidas nacionales 
específicas.   

 
El Instituto de la 
Defensa de la 
Competencia y 
Propiedad Intelectual - 
INDECOPI cuenta con 
un formato borrador de 
Consentimiento 
Fundamentado Previo, 
(borrador en consulta), 
es modelo voluntario, 
es una propuesta. 
 

El CONAM, 
INDECOPI, INRENA, 
INIA han desarrollado 
tres talleres de 
capacitación con 
gobiernos regionales 
del interior del país en 
materia de recursos 
genéticos, propiedad 
intelectual y 
conocimientos 
tradicionales. No se ha 
tomado en cuenta para 
ello el anexo de la 
Decisión  VII/19F. 

 

Se han llevado 
adelante una serie de 
talleres y reuniones 
desde el año 1994 que 
han involucrado a 
muchas instituciones 
públicas y privadas.  

 

Las actividades de la 
CONADIB son una 
forma de generación 
de conciencia y 
capacidades.  Las 
convocatorias del 
CONAM, INRENA, 
INIA para debatir estos 
temas son otra forma 
de generar 
capacidades. 



 
 

 
Actividad 2: Tomar medidas con respecto al acceso [de material genético]  
 
Componente 1: Determinar y facilitar acceso a recursos genéticos (general)  
 

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Crear condiciones para 
facilitar a otras Partes 
Contratantes el acceso a 
los recursos genéticos para 
utilizaciones 
ambientalmente adecuadas, 
y no imponer restricciones 
contrarias a los objetivos 
del presente Convenio: 
CDB Artículo 15.2  
 
Cuando se conceda 
acceso, éste será en 
condiciones mutuamente 
convenidas y estará 
sometido a las provisiones 
del artículo 15 de la CDB: 
CDB Artículo 15.4 
 
El acceso a los recursos 
genéticos estará sometido 
al consentimiento 
fundamentado previo de la 
Parte Contratante que 
proporciona los recursos, a 
menos que esa Parte 
decida otra cosa: CDB 
Artículo 15.5 
 

Piden un estudio de impacto 
ambiental.  391, Ley Forestal. 
 
 
 
 
- Contrato Perú Corea 
ATM cláusula 8 no se puede 
transferir a terceros. Los 
extractos salen con códigos. 
No permite la colecta directa, 
Perú brinda los extractos 
codificados mediante 
cláusulas de los niveles de 
investigación, usos resultados, 
posibles productos 
patentables.  
 
 
 
- No existe algo expreso pero 
en a práctica el INRENA 
adopta una posición , como 
beneficios no monetarios, para 
reconocimiento de co-autoria,  
 
 

 

 
Componente 2: Determinar consentimiento fundamentado previo (CFP) para el acceso a 
recursos genéticos 
   

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

El acceso a los recursos 
genéticos estará sometido al 
consentimiento fundamentado 
previo de la Parte Contratante 
que proporciona los recursos, a 
menos que esa Parte decida 

La ley 27811, Ley que 
Establece el Régimen de 
Protección de los 
Conocimientos 
Colectivos de los 
Pueblos Indígenas 

 



otra cosa: CDB Artículo 15.5 
 
Partes Contratantes 
proporcionando recursos 
genéticos: Para el acceso a los 
recursos genéticos in situ  el 
consentimiento fundamentado 
previo se obtendrá de la Parte 
Contratante que proporcione 
tales recursos, por conducto de 
sus autoridades nacionales 
competentes, a no ser que lo 
determine de otro modo esa 
Parte: CDB Decisión VI/24, 4 y 
CDB Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre 
Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa 
y Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización). 
 
Especificar los requisitos para 
obtener el consentimiento 
fundamentado previo 
(nacional/provincial/local) en el 
país proveedor, pues el 
consentimiento fundamentado 
previo puede requerirse en 
diversos niveles del gobierno, 
de conformidad con la 
legislación nacional: CDB 
Decisión  VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre 
Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa 
y Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización). 
Para colecciones ex situ, el 
consentimiento fundamentado 
previo deberá obtenerse de la 
autoridad nacional competente 
o del órgano que gobierne la 
colección ex situ del caso, 
según corresponda: CDB 
Decisión  VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre 
Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa 
y Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización). 
 
Requerir el consentimiento 

Vinculados a los 
Recursos Biológicos 
define en su artículo  Nº 2 
inciso c)Consentimiento 
informado previo.- 
Autorización otorgada, 
dentro del marco del 
presente régimen de 
protección, por la 
organización 
representativa de los 
pueblos indígenas 
poseedores de un 
conocimiento colectivo, de 
conformidad con las 
normas por ellos 
reconocidas, para la 
realización de determinada 
actividad que implique 
acceder y utilizar dicho 
conocimiento colectivo, 
previo suministro de 
suficiente información 
relativa a los propósitos, 
riesgos o implicancias de 
dicha actividad, incluyendo 
los eventuales usos del 
conocimiento y, de ser el 
caso, el valor del mismo. 
 
Convenio 169  suscrita por 
el Perú en  diciembre de 
1993, mediante la 
Resolución Legislativa Nº 
26253, establece en su 
artículo 6, inciso a) que 
“los gobiernos deberán 
consultar a los pueblos 
interesados, mediante 
procedimientos apropiados 
y, en particular, a través de 
sus instituciones 
representativas, las 
medidas legislativas o 
administrativas 
susceptibles de afectarles 
directamente”.  
 
 
 Se esta construyendo en 
base a la experiencia, se 
esta mejorando modelo de 
CFP en el Perú a trabes 
del INDECOPI  y trabajo 



fundamentado previo con 
antelación suficiente para que 
tenga sentido, tanto para los 
que solicitan el acceso como 
para los que lo conceden, y 
para las decisiones sobre 
solicitudes de acceso a los 
recursos genéticos dentro de 
un plazo de tiempo razonable: 
CDB Decisión  VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre 
Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa 
y Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización). 
 
Basar el consentimiento 
fundamentado previo en los 
usos concretos para los que se 
concede; estipular claramente 
los usos permitidos y debería 
requerirse un ulterior 
consentimiento fundamentado 
previo para cambios o usos 
imprevistos: CDB Decisión  
VI/24, 4 y CDB Decisión VI/24, 
Anexo (Directrices de Bonn 
sobre Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa 
y Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización). 
 
Tomar en consideración las 
necesidades específicas de 
investigación taxonómica y 
sistemática, según lo 
especificado por la Iniciativa 
Mundial sobre Taxonomía: CDB 
Decisión  VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre 
Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa 
y Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización). 
 
Vincular el consentimiento 
fundamentado previo al 
requisito de condiciones 
mutuamente acordadas: CDB 
Decisión  VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre 

con el INRENA que es 
quien aplicará la norma. 
 
-El Consejo Directivo de 
CONAM creó el Grupo 
Técnico para la 
Conformación de la Red 
de Centros de 
Conservación Ex Situ 
mediante Decreto del 
Consejo Directivo Nº 039-
2001-CD/CONAM. Con el 
objetivo de: Permitir el 
intercambio y 
refrescamiento de 
colecciones, muestras y 
especialistas; Mejorar y 
generar técnicas de 
conservación ex situ, 
fortalecer capacidades y 
compartir experiencias al 
respecto; Tener efectivos 
mecanismos de 
coordinación; fluido, con 
mutuo respeto a las 
capacidades y con 
objetivos claros; Cuidar el 
patrimonio genético y 
mejorar las condiciones 
para el acceso a los 
recursos genéticos y la 
bioprospección; Fomentar 
los mecanismos de 
intercambio entre la 
conservación ex situ e in 
situ para beneficio de las 
poblaciones. 
 
Formato borrador de CFP 
que viene impulsando el 
INDECOPI, y con aportes 
del INRENA hay un 
consentimiento implícito. 
 
 
 
 
 
 
 
- Resolución Jefatural Nº 
090-2005-INRENA del 15 
de julio del 2005 que 
declara la apertura de 



Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa 
y Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su utilización). 
 
Considerar y  adaptar a las 
circunstancias nacionales, una 
lista de información a ser 
proporcionada, para que la 
autoridad competente 
determine si debería conceder 
o no el acceso a los recursos 
genéticos: CDB Decisión  VI/24, 
4 y CDB Decisión VI/24, Anexo. 
 
Proporcionar solicitudes de 
acceso a los recursos genéticos 
mediante consentimiento 
fundamentado previo, 
apoyadas por documentos por 
escrito: CDB Decisión  VI/24, 4 
y CDB Decisión VI/24, Anexo. 
 Proporcionar las decisiones de 
las autoridades competentes 
respecto a otorgar o no el 
acceso a los recursos genéticos 
apoyadas por documentos por 
escrito: CDB Decisión  VI/24, 4 
y CDB Decisión VI/24, Anexo. 
 
Requerir que la autoridad 
competente pueda conceder el 
acceso expidiendo una 
autorización o una licencia, o 
siguiendo otros procedimientos 
adecuados: CDB Decisión  
VI/24, 4 y CDB Decisión VI/24, 
Anexo. 
 
Establecer un sistema de 
registro nacional para anotar la 
expedición de todas las 
autorizaciones o licencias, en 
base a formularios de solicitud 
debidamente completados: 
CDB Decisión  VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo. 
  
Prever por que los 
procedimientos para obtener la 
autorización o licencia de 
acceso sean transparentes y 
estar a disposición de cualquier 
parte interesada: CDB Decisión  

registro de contratos de 
acceso a recursos 
genéticos, el cual es 
conducido por la Dirección 
de Conservación de la 
Biodiversidad de la 
Intendencia Forestal y de 
Fauna Silvestre del 
INRENA a fin de cumplir 
con las disposiciones 
contenidas en la Decisión 
391 de la CAN. Este 
Registro tiene carácter 
declarativo, y en el mismo 
deberán anotarse todos 
los actos vinculados al 
procedimiento de acceso, 
conforme a los estipulado 
en la decisión 391. 
 
La Ley de Transparencia 
y de Acceso a la 
Información Pública, Ley 
27806, del 13 de julio del 
2002 y que tiene como 
finalidad promover la 
transparencia de los  actos 
del Estado y regular el 
derecho fundamental del 
acceso a la información 
consagrado en el numeral 
5 del Artículo 2° de la 
Constitución Política del 
Perú.  
Así como la ley general de 
procedimientos 
administrativos. 
 
 
 



VI/24, 4 y CDB Decisión VI/24, 
Anexo. 
  
Requerir el consentimiento 
fundamentado previo de las 
comunidades indígenas y 
locales en  conformidad con 
sus prácticas tradicionales, con 
las políticas nacionales de 
acceso y a reserva de las leyes 
nacionales cuando se gana 
acceso a recursos genéticos: 
CDB Decisión  VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo. 
  
Incluir en la legislación nacional 
el principio de consentimiento 
libre, previo e informado de los 
pueblos indígenas cuando se 
trate de sus territorios, tierras y 
recursos naturales: Foro 
Permanente de las Naciones 
Unidas para las Cuestiones 
Indígenas, Informe sobre el 
sexto período de sesiones 
(2007), 37 
 
Respetar el derecho de los 
pueblos indígenas a determinar 
y elaborar las prioridades y 
estrategias para el desarrollo o 
la utilización de sus tierras o 
territorios y otros recursos: 
Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de 
los pueblos indígenas (UNGA 
Res.61/295), Artículo 32.1 
 
Consultar y cooperar de buena 
fe con los pueblos indígenas 
interesados por conducto de 
sus propias instituciones 
representativas a fin de obtener 
su consentimiento libre e 
informado antes de aprobar 
cualquier proyecto que afecte a 
sus tierras o territorios y otros 
recursos, particularmente en 
relación con el desarrollo, la 
utilización o la explotación de 
recursos minerales, hídricos o 
de otro tipo: Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los 
derechos de los pueblos 



indígenas (UNGA Res.61/295), 
Artículo 32.2 
 
Proveer disposiciones, 
procedimientos y actos claros, 
eficaces, fundamentados y 
conformes a derecho a cargo 
de las autoridades 
gubernamentales relacionadas 
con el acceso: Comunidad 
Andina Decisión 391, Artículo 
15 
 
Proveer que todo procedimiento 
de acceso requiera de la 
presentación, admisión, 
publicación y aprobación de 
una solicitud, de la suscripción 
de un contrato, de la emisión y 
publicación de la 
correspondiente Resolución y 
del registro declarativo de los 
actos vinculados con dicho 
acceso: Comunidad Andina 
Decisión 391, Artículo 16 
 
Otorgar a los Países Miembros  
de la Comunidad Andina entre 
sí trato nacional y no 
discriminatorio en los aspectos 
referidos al acceso a los 
recursos genéticos: Comunidad 
Andina Decisión 391, Artículo 
11 
 
 
 
Componente 3: Tomar medidas con respecto al acceso a conocimientos tradicionales  conexos 
   

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Requerir el consentimiento 
fundamentado previo de las 
comunidades indígenas y 
locales, y el consentimiento 
fundamentado previo de 
esas comunidades 
indígenas y locales y la 
aprobación e intervención 
de los que sustentan los 
conocimientos, 
innovaciones y prácticas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



tradicionales, en  
conformidad con sus 
prácticas tradicionales, con 
las políticas nacionales de 
acceso y a reserva de las 
leyes nacionales cuando se 
gana acceso a recursos 
genéticos: CDB Decisión  
VI/24, 4 y CDB Decisión 
VI/24, Anexo. 
 
Adoptar medidas eficaces 
para reconocer y proteger el 
derecho de los pueblos 
indígenas a mantener, 
controlar, proteger y 
desarrollar su patrimonio 
cultural, sus conocimientos 
tradicionales, sus 
expresiones culturales 
tradicionales y las 
manifestaciones de sus 
ciencias, tecnologías y 
culturas, comprendidos los 
recursos humanos y 
genéticos, las semillas, las 
medicinas, el conocimiento 
de las propiedades de la 
fauna y la flora: Declaración 
de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de los 
Pueblos Indígenas (UNGA 
61/295), artículo 31. 
 
Adoptar medidas eficaces 
para reconocer y proteger el 
derecho de los pueblos 
indígenas a mantener, 
controlar, proteger y 
desarrollar su propiedad 
intelectual de sus 
conocimientos tradicionales: 
Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los 
derechos de los Pueblos 
Indígenas (UNGA 61/295), 
artículo 31. 
 
La autorización de acceso a 
recursos genéticos no 
implica necesariamente 
autorización para utilizar los 
conocimientos 
correspondientes y 

 
El Instituto Nacional de 
Pueblos Andinos Amazónicos 
y Afroperuanos tiene un 
Mandato que se precisa su 
ROF y en el MIMDES 
protección de la biodiversidad 
y del conocimiento tradicional 
en coordinación con los 
Gobiernos Regionales. La 
Dirección General de Pueblos 
Originarios y Afroperuano -
DGPOA – No hay proceso 
transferencia las facultades se 
mantienen, INDEPA se 
fortalecerá. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El INDECOPI ha realizado 
talleres pilotos de aplicación 
de la Ley 27811, y motivar  a 
la implementación de los 
Registros de Conocimientos 
Tradicionales, en pueblos 
indígenas (Yaneshas) 
 
 
 
 
 
  



viceversa: CDB Decisión  
VI/24, 4 y CDB Decisión 
VI/24, Anexo. 
 
Considerar la posibilidad de 
elaborar sistemas sui 
géneris basados en este 
derecho consuetudinario, 
según corresponda, para 
proteger los conocimientos 
tradicionales y el acceso a 
los recursos genéticos, así 
como la distribución de los 
beneficios de los recursos 
genéticos y los 
conocimientos 
tradicionales conexos: Foro 
Permanente de las 
Naciones Unidas para las 
Cuestiones Indígenas, 
Informe sobre el sexto 
período de sesiones (2007), 
51 
 
 
 
Componente 4: Facilitar el acceso a recursos fitogenéticos para alimento y  la agricultura. 
 

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Adoptar las medidas 
jurídicas necesarias u otras 
medidas apropiadas para 
proporcionar acceso a los 
recursos fitogenéticos para 
la alimentación y la 
agricultura a otras Partes 
Contratantes mediante el 
sistema multilateral:  
TIRFAA Artículo 12.2  
 
Facilitar el acceso a los 
recursos fitogenéticos para 
la alimentación y la 
agricultura en el Anexo I del 
TIRFAA al amparo del 
sistema multilateral a los 
Centros Internacionales de 
Investigación Agrícola 
(CIIA) del GCIAI que hayan 
firmado acuerdos con el 
órgano rector de 

Las Autoridades Nacionales 
Competentes – ANC- han 
realizado esfuerzos, en forma 
individual, para facilitar el 
acceso a recursos 
filogenéticos bajo las 
condiciones del Art. 15 de la 
CBD y que están 
específicamente normadas por 
la Decisión 391 de la CAN  y a 
pesar de que esta última no ha 
sido reglamentada en el Perú.  
Este esfuerzo es de notar pero 
requiere mejora significativa, 
ser mas eficiente y evitar 
demoras excesivas de más 2 
años en el procedimiento de 
acceso, las que se convierten 
de hecho en restricciones 
(15.2)   

Se han elaborado cartas de 

 



conformidad con el 
presente Tratado: TIRFAA 
Artículo 15.2.  
 
Proporcionar los Centros 
Internacionales de 
Investigación Agrícola 
(CIIA) que hayan firmado 
acuerdos con el órgano 
rector, en condiciones 
mutuamente convenidas, el 
acceso a los recursos 
fitogenéticos para la 
alimentación y la agricultura 
no enumerados en el Anexo 
I que son importantes para 
los programas y actividades 
de los CIIA: TIRFAA Artículo 
15.4 
 
Adoptar las medidas 
necesarias para la 
aplicación del Acuerdo 
normalizado de 
transferencia de material: 
TIRFAA Resolución 2/2006, 
3 
 

compromiso y acuerdos de 
transferencia de materiales 
modelos (que tienen el rol de 
un contrato de acceso) por 
parte de algunas ANC (15.4 y 
15.5).  Estos documentos 
deben ser institucionalizados y 
siempre usados. 

 

 

 

 

 

 

 

Están adoptando el 
reglamento 

 

    

 

 
Componente 5: Dar consentimiento para la investigación científica marina 
 

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Estados ribereños: En 
circunstancias normales, 
otorgar su consentimiento 
para que otros Estados u 
organizaciones 
internacionales 
competentes realicen, de 
conformidad con esta 
Convención, proyectos de 
investigación científica 
marina en su zona 
económica exclusiva o en 
su plataforma continental, 
exclusivamente con fines 
pacíficos y con objeto de 
aumentar el conocimiento 
científico del medio marino 
en beneficio de toda la 
humanidad: UNCLOS 

El Perú en principio no es 
parte de UNCLOS pero es 
importante resaltar 
nuevamente que no se he 
enfocado en trabajar estas 
medidas en la parte marina 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Artículo 246.3 
 
Estados ribereños: 
Establecer reglas y 
procedimientos para 
garantizar que el 
consentimiento para 
proyectos de investigación 
científica marina llevados a 
cabo bajo el artículo 246.3 
de UNCLOS no se 
demorará o negará sin 
razón: UNCLOS Artículo 
246.3, 2da frase  
 

 
 
 

 
Actividad 3: Tomar medidas con respecto a la distribución de beneficios  
 
Componente 1: Tomar medidas con respecto a la distribución de beneficios de recursos 
genéticos (general) 
 
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien 
lo implementó, si se 

aplicó, ejemplos  
Tomar medidas legislativas, 
administrativas o de política para 
compartir en forma justa y equitativa 
los resultados de las actividades de 
investigación y desarrollo y los 
beneficios derivados de la utilización 
comercial y de otra índole de los 
recursos genéticos con la Parte 
Contratante que aporta esos 
recursos, bajo condiciones 
mutuamente acordadas: CDB 
Artículo 15.7 
 
Adoptar todas las medidas 
practicables para promover e 
impulsar en condiciones justas y 
equitativas el acceso prioritario de las 
Partes Contratantes, en particular los 
países en desarrollo, a los resultados 
y beneficios derivados de las 
biotecnologías basadas en recursos 
genéticos aportados por esas Partes 
Contratantes: CDB Artículo 19.2 
 
Promover medidas viables para 
obtener acceso a los resultados y los 
beneficios derivados de las 
biotecnologías basadas en los 
recursos genéticos, de conformidad 

Dependerá del 
estipulado en el 
contrato, de acuerdo 
con la Decisión 391.  

 



con los artículos 15 y 19 de la CDB, 
mediante, entre otras cosas, el 
aumento de la cooperación científica 
y técnica en materia de biotecnología 
y seguridad de la biotecnología, 
incluso mediante el intercambio de 
expertos, la capacitación y el 
desarrollo de capacidades 
institucionales orientadas hacia la 
investigación: Plan de Aplicación de 
las Decisiones de la Cumbre Mundial 
sobre el Desarrollo Sostenible 
(Johannesburgo, 2002), 44(g) 
 
Establecer mecanismos para facilitar 
la participación en los beneficios a 
los niveles local, nacional, regional y 
mundial: CDB Decisión VI/22, 11 y 
CDB Decisión VI/22, Anexo 
(Programa de Trabajo  Ampliado 
sobre Diversidad Biológica Forestal) 
 
Proveer un mecanismo de 
participación en los beneficios 
flexible, determinado por los 
asociados implicados en la 
participación en los beneficios y 
variaciones según los casos: CDB 
Decisión  VI/24, 4 y CDB Decisión 
VI/24, Anexo (Directrices de Bonn 
sobre Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa y 
Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización). 
En los mecanismos de participación 
en los beneficios, incluir  los 
beneficios derivados de productos 
comerciales, incluidos los fondos 
fiduciarios, las empresas en común y 
las licencias con condiciones 
preferenciales: CDB Decisión  VI/24, 
4 y CDB Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre Acceso a 
los Recursos Genéticos y 
Participación Justa y Equitativa en 
los Beneficios Provenientes de su 
Utilización). 
 
Componente 2: Facilitar el acceso a, y la transferencia de, tecnología como una forma de 
participación en los beneficios. 
 

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 



aplicó, ejemplos  
Tomar medidas legislativas, 
administrativas o de política 
con objeto de que se 
asegure a las Partes 
Contratantes, en particular 
las que son países en 
desarrollo, que aportan 
recursos genéticos, el 
acceso a la tecnología que 
utilice ese material y la 
transferencia de esa 
tecnología, en condiciones 
mutuamente acordadas, 
incluida la tecnología 
protegida por patentes y 
otros derechos de 
propiedad intelectual: CDB 
Artículo 16.3  
 
Tomar medidas legislativas, 
administrativas o de política 
con objeto de que el sector 
privado facilite acceso al 
desarrollo conjunto y 
transferencia de tecnología 
al cual se hace referencia 
en el artículo 16.1 de la 
CDB para el beneficio de 
las instituciones 
gubernamentales y el sector 
privado de los países en 
desarrollo: CDB Artículo 
16.4 
 
 

Ha incorporado el requisito de 
divulgación en su legislación 
sobre propiedad intelectual 
regional (Decisión. 486 y la 
Decisión 391 de la CAN ) y 
nacional (Decreto Supremo 
008-96-ITINCI y Ley 27811) 

La Decisión 486 que es la 
regla regional en Propiedad 
Intelectual obliga a la 
divulgación del acceso en 
patentes. Se incluyen 
cláusulas referidas a 
Propiedad Intelectual en los 
contratos y asimismo la oficina 
de Propiedad Intelectual esta 
en contacto permanente con la 
Comisión Nacional de 
Biopiratería. 
 
En el Reglamento de 
protección a los derechos de 
los obtentores de variedades 
vegetales 
Decreto Supremo No 008-96-
ITINCI según el Art. 15 se 
debe divulgar el “e) Origen 
geográfico del material vegetal 
materia prima de la nueva 
variedad a proteger, 
incluyendo, de ser el 
caso, el documento que 
acredite la procedencia legal 
de los recursos genéticos, 
emitido por la Autoridad 
Nacional Competente, en 
materia de acceso a recursos 
genéticos;  f) Origen y 
contenido genético de la 
variedad, donde debe incluir 
todo detalle conocido relativo 
a la fuente de los recursos 
genéticos utilizados en ésta o 
para su obtención”  

 

El Perú participa activamente 
en foros internacionales (CBD, 
OMPI, OMC) sobre el tema de 
divulgación de origen / fuente 
o para implementar obligación 
de divulgar origen en 
solicitudes de patentes a nivel 

 



internacional. 

 

La Decisión 391 y 486 (así 
como el reglamento nacional 
de la Decisión 345), incluyen 
disposiciones explícitas sobre 
divulgación de origen y 
procedencia legal.  

 
 
Componente 3: Tomar medidas con respecto a investigación conjunta con el país   proveedor  
 

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Adoptar medidas 
legislativas, administrativas 
o de política para asegurar 
la participación efectiva en 
las actividades de 
investigación sobre 
biotecnología de las Partes 
Contratantes, en particular 
los países en desarrollo, 
que aportan recursos 
genéticos para tales 
investigaciones, y, cuando 
sea factible, en esas Partes 
Contratantes CDB Artículo 
19.1 
 
Promover y realizar 
investigaciones científicas 
basadas en los recursos 
genéticos proporcionados 
por otras Partes 
Contratantes con la plena 
participación de esas Partes 
Contratantes, y de ser 
posible en ellas: CDB 
Artículo 15.6  
 
En los mecanismos de 
participación en los 
beneficios, incluir la plena 
cooperación en la 
investigación científica y en 
el desarrollo tecnológico: 
CDB Decisión  VI/24, 4 y 
CDB Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre 
Acceso a los Recursos 

 
Se ha establecido normas 
(Decisión 391) pero no cuenta 
con mecanismos de monitoreo 
efectivos que garantice  
cumplimiento.  Sin embargo, sí 
tiene establecidos procesos 
administrativos que obligan al 
usuario de recursos genéticos 
a celebrar un contrato de 
acceso con condiciones para 
la distribución de beneficios: 
Los proyectos de investigación 
científica deben ser 
entregadas a la Autoridad 
Nacional Competente - ANC. 
Se debe incluir la participación 
de al menos un investigador 
peruano.  
La participación de una 
institución nacional de apoyo 
Muestras de material 
recolectado debe ser 
compartido con una entidad 
científica nacional. 
Entrega de reportes / 
publicaciones científicas de 
investigación a la ANC  
Se requiere promover las 
investigaciones científicas 
basadas en los recursos 
genéticos del Perú mediante 
medidas especificas como el 
facilitar el acceso de los 
recursos genéticos, promover 
la investigación en 
universidades con apoyo de 

 



Genéticos y Participación 
Justa y Equitativa en los 
Beneficios Provenientes de 
su Utilización). 

Estados y las 
organizaciones 
Internacionales 
competentes realizando 
investigaciones científicas 
marinas en la zona 
económica exclusiva o en la 
plataforma continental de 
un Estado ribereño: 
Garantizar el derecho del 
Estado ribereño a participar 
o estar representado en el 
proyecto de investigación 
científica marina, si así lo 
desea, especialmente a 
bordo de los buques y otras 
embarcaciones que realicen 
la investigación o en las 
instalaciones de 
investigación científica, 
cuando sea factible, sin 
pagar remuneración alguna 
al personal científico del 
Estado ribereño y sin que 
éste tenga obligación de 
contribuir a sufragar los 
gastos del proyecto: 
UNCLOS Artículo 249.1(a) 
 
 

CONCYTEC y otros según la 
prioridades nacionales 
especialmente cuando no se 
realiza dicha investigación 
científica en el país 
 
- La Ley 27811 señala la 
distribución de beneficios, 
para licencias, y la 
participación de un porcentaje 
% mínimo. 

 
Componente 4: Tomar medidas con respecto a condiciones mutuamente convenidas   (CMC) 
  

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

La distribución en forma 
justa y equitativa los 
resultados de las 
actividades derivadas de la 
utilización de  recursos 
genéticos con la Parte 
Contratante que aporta 
esos recursos, se llevará a 
cabo en condiciones 
mutuamente acordadas. 

La Decisión 391 establece la 
obligación de una distribución 
justa y equitativa de 
beneficios, si bien no esta 
reglamentada, la política 19, 
objetivo 8 señala esta política 
de Estado explicita. 
 

Para recursos fitogenéticos, 
existen medidas de 
participación para / con el 

 



CDB Article15.7 

Al elaborar condiciones 
mutuamente acordadas 
para asegurar la 
participación justa y 
equitativa en los beneficios, 
los siguientes principios o 
requisitos básicos deberían 
tenerse en cuenta:  
(a) Certidumbre y claridad 
legales;  
(b) Minimización de los 
costos de transacción, por 
ejemplo: 
(i) Estableciendo y 
promoviendo la toma de 
conciencia de los requisitos 
del gobierno y de los 
interesados pertinentes 
para obtener el 
consentimiento 
fundamentado previo y para 
los arreglos contractuales; 
(ii) Asegurar la toma de 
conciencia de los 
mecanismos vigentes para 
solicitar el acceso, 
concertar arreglos y 
asegurar la participación en 
los beneficios;  
(iii) Elaborando acuerdos 
marco, por los cuales pueda 
obtenerse el acceso 
repetido en virtud de 
arreglos expeditos; 
(iv) Elaborando acuerdos de 
transferencia de materiales 
normalizados y arreglos de 
participación en los 
beneficios para recursos 
similares y usos análogos 
(véanse en el apéndice I los 
elementos propuestos para 
tales acuerdos);  
(c) Inclusión de las 
disposiciones sobre 
obligaciones de usuarios y 
proveedores;  
(d) Desarrollo de distintos 
arreglos contractuales para 
distintos recursos y para 
diversos usos y desarrollo 
de acuerdos modelo;  

Estado como la Parte 
contratante que aporta o 
autoriza el acceso de los 
recursos, y no 
específicamente para / con el 
proveedor del recurso (en 
caso que no fuera el Estado). 
Las medidas aplicadas por las 
ANC son generales y deja a 
posterior negociación la 
participación justa y equitativa 
(p.ej. en carta de compromiso 
o acuerdo de transferencia de 
materiales).  Todo ello tiene 
que ser desarrollado 
(mecanismo, cuanto, etc).  

 

De otro lado no existe 
mecanismo especifico sobre la 
participación justa y equitativa 
para / con las comunidades 
indígenas que dieron origen a 
los recursos genéticos 

 

La Decisión 391 de la CAN  no 
ha sido reglamentada en el 
Perú aún, en una versión de la 
propuesta de reglamento se 
ha incluido algunas medidas 
para la participación justa y 
equitativa. 

 

Comunicaciones del Perú a 
OMC/OMPI/CDB en especial 
sobre la relación entre el 
ADPIC, el CDB y la obligación 
que debe existir de divulgar el 
origen de los recursos 
utilizados en invenciones que 
son patentadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



(e) Entre los usos diversos 
pueden incluirse, entre 
otros, taxonomía, 
recolección, investigación, 
comercialización;  
(f) Las condiciones 
mutuamente convenidas 
deberían negociarse 
eficientemente y en un 
plazo de tiempo razonable;  
(g) Deberían establecerse 
las condiciones 
mutuamente acordadas 
mediante un acuerdo por 
escrito. Directrices de Bonn 
sobre Acceso a los 
Recursos Genéticos y 
Participación Justa y 
Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su 
Utilización). 
 
Al desarrollar condiciones 
mutuamente convenidas, 
considerar los siguientes 
elementos como 
parámetros de guía en los 
acuerdos contractuales o 
como requisitos básicos:  
(a) Reglamentación del uso 
de los recursos para tener 
en cuenta inquietudes 
éticas de las Partes de que 
se trate y de los 
interesados, en particular, 
de las comunidades 
indígenas y locales del 
caso;  
(b) Adopción de decisiones 
que garanticen el uso 
continuo consuetudinario de 
los recursos genéticos y de 
los conocimientos 
correspondientes;  
(c) Disposiciones para el 
uso de los derechos de 
propiedad intelectual que 
incluyan la investigación 
conjunta, la obligación de 
aplicar los derechos sobre 
invenciones obtenidas y 
proporcionar licencias por 
consentimiento mutuo;  
(d) Posibilidad de propiedad 

 
 
 
 
 
 
Contrato Perú Corea, uso  del 
dominio publico en relación al 
uso de las Recursos 
Genéticos 
 
Recogidos requisitos de la 
391, en la parte de lo que es 
reparto equitativo del CDB, 
Derechos de Propiedad 
Intelectual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



conjunta de los derechos de 
propiedad intelectual, según 
el grado del aporte. 

  
Componente 5: Tomar medidas con respecto a la distribución de beneficios de  recursos 
fitogenéticos para alimento y la agricultura  
 

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

 
Tomar las medidas 
necesarias para aplicar las 
disposiciones del Tratado 
relativas a la distribución de 
beneficios no monetarios, 
de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 13 
del TIRFAA: TIRFAA 
Resolución 2/2006, 4 
 
Adoptar las medidas 
necesarias para la 
aplicación del Acuerdo 
Normalizado de 
Transferencia de Material: 
TIRFAA Resolución 2/2006, 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En el INIA la Sub dirección de 
acuerdo a los nuevos 
proyectos del INIA se esta 
encaminando en la reforma 
institucional va a pasar a ser 
dirección de Recursos 
Genéticos y Biotecnología. Su 
accionar es a nivel nacional, 
con programas nacionales 
como en la parte de RGG y 
biotecnología. Mayor 
independencia Administrativa..  
 
Valor agrícola y alimenticio a 
la alimentación y agricultura, 
instituto de biotecnología, 
programa nacional de 
recursos fitogenéticos, 
componente de investigación 
de desarrollo tecnológico, y 
componente de transferencia 
desde tecnología hacia las 
comunidades, el sector puede 
ser el comunero, agricultor no 
asociativo privado, o la 
empresa privada. Mediante 
contratos y convenios,  
 
Todavía no se ha trabajado 
implementar están 
desarrollando sistema de 
información germoplasma in 
situ para implementar el 
tratado,  dentro de las 
actividades del programa de 
RRGG. Distribución  de 
beneficios talleres de 
capacitación referidos a MTA 
 
Tratado todavía tiene huecos 
por llenar, como el sistema de 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

monitoreo de todas 
intercambio de material 
genéticos y sistema de 
garantizar los beneficios esta 
en manos de comisiones, no 
se ha aprobado por el órgano 
rector, es un proceso en 
marcha, hay mas de 100000 
trasferencias, en el mundo 
 
Registro de cultivos nativos, 
tienen centralizada toda la 
información, para implementar 
el tratado, ayudar a 
implementar la Distribución de 
beneficios, de que 
comunidades vienen. 
 
ANTM un aprobado, el CIP lo 
esta adecuando, al nuevo, 
están adecuado el acuerdo. Y 
parte de este trabajo  
 

 
Componente 6: Tomar medidas con respecto a la distribución de beneficios de la investigación 
científica marina  
  

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Estados y las 
organizaciones 
Internacionales 
competentes realizando 
investigaciones científicas 
marinas en la zona 
económica exclusiva o en la 
plataforma continental de 
un Estado ribereño: 
Garantizar el derecho del 
Estado ribereño a participar 
o estar representado en el 
proyecto de investigación 
científica marina, si así lo 
desea, especialmente a 
bordo de los buques y otras 
embarcaciones que realicen 
la investigación o en las 
instalaciones de 
investigación científica, 
cuando sea factible, sin 
pagar remuneración alguna 
al personal científico del 

El Estado peruano no es parte 
de UNCLOS pero asimismo es 
válido señalar que no ha 
habido avances significativos 
en la parte marina 

 



Estado ribereño y sin que 
éste tenga obligación de 
contribuir a sufragar los 
gastos del proyecto: 
UNCLOS Artículo 249.1(a) 
 
Estados y las 
organizaciones 
Internacionales 
competentes realizando 
investigaciones científicas 
marinas en la zona 
económica exclusiva o en la 
plataforma continental de 
un Estado ribereño: 
Proporcionar al Estado 
ribereño, si así lo solicita, 
informes preliminares tan 
pronto como sea factible, 
así como los resultados y 
conclusiones finales una 
vez terminada la 
investigación: UNCLOS 
Artículo 249.1 (b) 
 
Componente 7: Tomar medidas con respecto a la distribución de beneficios de recursos 
genéticos de bosques 
 
 

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Establecer mecanismos 
para facilitar la participación 
en los beneficios a los 
niveles local, nacional, 
regional y mundial: CDB 
Decisión VI/22, 11 y CDB 
Decisión VI/22, Anexo 
(Programa de Trabajo  
Ampliado sobre Diversidad 
Biológica Forestal) 

 

 
- Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre y su Reglamento. 
 
En la Práctica de los 
investigadores con los 
recursos genéticos colectados 
con conocimiento tradicional 
de comunidades, consideran a 
la comunidad donde 
colectaron el recurso como co-
autores. 
 

 

 
Actividad 4: Desarrollar medidas para promover conformidad  
 
Componente 1: Desarrollar medidas generales para promover conformidad con los requisitos y 
acuerdos sobre Acceso y Participación en los Beneficios  
 
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien lo 



implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Países receptores: Adoptar 
medidas legislativas, 
administrativas y normativas 
congruentes con los objetivos del 
Convenio y que apoyen los 
esfuerzos que hacen los países 
proveedores para asegurar que el 
acceso a sus recursos genéticos, 
para usos científicos, comerciales y 
de otro tipo, y los conocimientos, 
las innovaciones y las prácticas 
conexas de las comunidades 
indígenas y locales con estilos de 
vida tradicionales pertinentes para 
la conservación y la utilización 
sostenible de la diversidad 
biológica, según proceda, estén 
sujetos a los artículos 15, 16 y 19 
del Convenio, a menos que el país 
proveedor determine otra cosa: 
CBD Decisión V/26, 4(c). 
  
Países Usuarios: Adoptar las 
medidas jurídicas, administrativas o 
de política adecuadas, según 
proceda, para apoyar el 
cumplimiento del consentimiento 
fundamentado previo de la Parte 
Contratante que proporcione 
dichos recursos y las condiciones 
mutuamente convenidas con 
arreglo a las que se concedió el 
acceso: CDB Decisión  VI/24, 4 y 
CDB Decisión VI/24, Anexo. 
 
Promover el Intercambio de 
información entre los usuarios y los 
proveedores relativa a medidas 
legislativas, administrativas y de 
política en vigor en su jurisdicción 
relacionadas con el acceso y la 
participación en los beneficios,  en 
apoyo del cumplimiento con el 
consentimiento fundamentado 
previo de las Partes contratantes 
que aportan tales recursos, 
incluidos los países de origen, y de 
las comunidades indígenas y 
locales que proporcionan los 
conocimientos tradicionales 
asociados y en las condiciones 
mutuamente convenidas en virtud 

 
El Perú es país 
proveedor de recursos 
genéticos 

 



de las cuales se concedió el 
acceso: CDB Decisión VII/19 E.2(a) 
 
Establecer requisitos respecto a  
notificación y divulgación de la 
información para fomentar la 
rendición de cuentas: CDB 
Decisión  VI/24, 4 y CDB Decisión 
VI/24, Anexo (Directrices de Bonn 
sobre Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa y 
Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización). 
 
El coleccionista, o la institución 
particular en cuyo nombre actúe, 
cuando corresponda, es    
responsable y debe rendir cuentas 
en relación con el cumplimiento por 
parte del mismo: CDB Decisión  
VI/24, 4 y CDB Decisión VI/24, 
Anexo. 
 
Incluir en la supervisión nacional, 
dependiendo de las condiciones de 
acceso y participación en los 
beneficios: (a) Si en la utilización 
de los recursos genéticos se 
cumplen las condiciones de acceso 
y participación en los beneficios; 
(b)El proceso de investigación y 
desarrollo; (c)Solicitudes de 
derechos de propiedad intelectual 
relacionadas con los materiales 
suministrados: CDB Decisión  
VI/24, 4 y CDB Decisión VI/24, 
Anexo. 
 
Promover el desarrollo de acuerdos 
contractuales modelo o estándar 
para distintos grupos de usuarios y 
diversos recursos genéticos: CDB 
Decisión VII/19 E.2(c) 
 
Incorporar aspectos relacionados 
con la importación y la exportación 
de los recursos genéticos, incluida 
la reglamentación, de ser posible y 
según proceda, en apoyo del 
cumplimiento con el consentimiento 
fundamentado previo  y las 
condiciones mutuamente 
convenidas: CDB Decisión VII/19 
E.2(c) 



 
Incorporar vigilancia como apoyo 
del cumplimiento con el 
consentimiento fundamentado 
previo  y las condiciones 
mutuamente convenidas: CDB 
Decisión VII/19 E.2(g) 
 
Establecer mecanismos nacionales 
que aseguren el cumplimiento, de 
ser necesario mediante la 
legislación nacional, con la 
obtención del consentimiento 
fundamentado previo de las 
comunidades indígenas y locales 
respecto al acceso a los recursos 
genéticos y a los conocimientos 
tradicionales asociados;: CDB 
Decisión VII/19 E.4 
 
Países usuarios: Desarrollar 
medidas legales, administrativas o 
en materia de políticas para apoyar 
el cumplimiento, con el previo 
consentimiento informado de las 
Partes contratantes que 
proporcionen dichos recursos 
genéticos y los términos 
convenidos por mutuo acuerdo con 
base en los cuales se otorgó el 
acceso: CDB Decisión VII/19 F.2 y 
CDB Decisión VII/19.F Anexo (Plan 
de Acción sobre Creaciones de 
Capacidad para el Acceso a los 
Recursos Genéticos y Participación 
en los Beneficios). 
 
Componente 2: Incluir requisitos sobre el suministro de información y otras medidas en leyes 
para patentes 
  
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien lo 
implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Incluir  en la descripción 
información sobre el lugar 
geográfico de origen cuando una 
invención tenga por objeto una 
materia biológica de origen vegetal 
o animal o utilice una materia de 
este tipo: Directiva 98/44/CE de la 
EU del 6 de julio de 1998 relativa a 
la protección jurídica de las 
invenciones  biotecnológicas, 

En el Contrato Perú 
Corea, se señala solo 
las regiones donde se 
realizará la colecta 
para este contrato de 
bioprospección. 
 
 
 
 

La Sociedad Peruana de 
Derecho Ambiental a 
traves de la Iniciativa 
para la Prevención de 
la Biopiratería (2004 – 
2006) conjuntamente con 
el IDRC- International 
Development Research 
Centre, buscó prevenir y 
enfrentar casos de 
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Países usuarios: Examinar 
medidas para promover la 
revelación del país de origen de los 
recursos genéticos y del origen de 
los conocimientos, innovaciones y 
prácticas tradicionales de las 
comunidades indígenas y locales 
en las solicitudes de derechos de 
propiedad intelectual: CDB 
Decisión VI/24, 4 y CDB Decisión 
VI/24, Anexo (Directrices de Bonn 
sobre Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa y 
Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización) 
 
Asegurar que la protección 
conferida a los elementos de la 
propiedad industrial se concederá 
salvaguardando y respetando su 
patrimonio biológico y genético, así 
como los conocimientos 
tradicionales de sus comunidades 
indígenas, afroamericanas o 
locales: Comunidad Andina 
Decisión 486, Artículo 3 
 
Supeditar la concesión de patentes 
que versen sobre invenciones 
desarrolladas a partir de material 
obtenido de patrimonio biológico o 
genético, o conocimientos 
tradicionales de comunidades 
indígenas, afroamericanas o 
locales, a la adquisición de 
conformidad con el ordenamiento 
jurídico internacional, comunitario y 
nacional: Comunidad Andina 
Decisión 486, Artículo 3 
 
La autoridad nacional competente 
podrá decretar de oficio o a 
solicitud de cualquier persona y en 
cualquier momento, la nulidad 
absoluta de una patente, cuando 
de ser el caso, los productos o 
procedimientos  para los cuales 
una patente es solicitada, han sido 
obtenidos o desarrollados a partir 
de recursos genéticos o de sus 
productos derivados originarios de 
uno de los Países Miembros, si el 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ley de Protección el 
Registro de licencia de 
uso del INDECOPI 
 
 
 
 
 
 
Decreto Legislativo 
823, Ley Propiedad 
Industrial. 
Divulgar el origen copia 
del contrato de acceso, 
para recueros genético 
incluido en la 
invención, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

biopiratería sobre los 
recursos genéticos y los 
conocimientos 
tradicionales de los 
pueblos indígenas. El 
fortalecimiento de los 
sistemas de propiedad 
intelectual ha implicado 
el otorgamiento de 
patentes sobre estos 
recursos (maca, 
ayahuasca, sangre de 
grado, etc.). Por ello, 
este proyecto pretendió 
fortalecer las actividades 
de la Comisión Nacional 
contra la Biopiratería, así 
como discutir este tema 
en diversos foros 
(involucrando actores de 
diversas disciplinas y 
sectores) y fomentando 
amplia discusión al 
respecto. 

 



solicitante no ha presentado una 
copia del contrato de acceso: 
Comunidad Andina Decisión 486, 
Artículo 75(g) 
 
La autoridad nacional competente 
podrá decretar de oficio o a 
solicitud de cualquier persona y en 
cualquier momento, la nulidad 
absoluta de una patente, cuando 
de ser el caso, los productos o 
procedimientos  para los cuales 
una patente es solicitada, han sido 
obtenidos o desarrollados a partir 
de conocimientos tradicionales de 
las comunidades indígenas 
afroamericanas o locales de los 
Países Miembros, si el solicitante 
no ha presentado una copia del 
contrato de acceso: Comunidad 
Andina Decisión 486, Artículo 75(h) 
 
Requerir en la solicitud para 
obtener una patente de invención, 
entre otros, la copia del contrato de 
acceso, cuando los productos o 
procedimientos cuya patente se 
solicita han sido obtenidos o 
desarrollados a partir de recursos 
genéticos o de sus productos 
derivados de los que cualquiera de 
los Países Miembros es país de 
origen: Comunidad Andina 
Decisión 486, Artículo 26(h) 
 
Requerir en la solicitud para 
obtener una patente de invención, 
entre otros y de ser aplicable, la 
copia del contrato que acredite la 
licencia o autorización de uso de 
los conocimientos tradicionales de 
las comunidades indígenas, 
afroamericanas o locales de los 
Países Miembros, cuando los 
productos o procedimientos cuya 
patente se solicita han sido 
obtenidos o desarrollados a partir 
de  dichos conocimientos 
tradicionales de los que cualquiera 
de los Países Miembros es país de 
origen, de acuerdo a lo establecido 
en la Decisión 391 y sus 
modificaciones y reglamentaciones 
vigentes: Comunidad Andina 



Decisión 486, Artículo 26(i) 
 
Componente 3: Promover responsabilidad, prevención de violaciones y proveer  remedios 
 
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien lo 
implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Países usuarios: Examinar 
medidas jurídicas, administrativas o 
de política adecuadas destinadas a 
evitar la utilización de recursos 
genéticos obtenidos sin el 
consentimiento fundamentado 
previo de la Parte Contratante que 
proporciona dichos recursos: CDB 
Decisión VI/24, 4 y CDB Decisión 
VI/24, Anexo (Directrices de Bonn 
sobre Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa y 
Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización) 
 
Adoptar medidas apropiadas, 
eficaces y ponderadas por 
infracción de las normas 
legislativas, administrativas o de 
política por las que se aplican las 
disposiciones sobre acceso y 
participación en los beneficios del 
Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, incluidos los requisitos 
relacionados con el consentimiento 
fundamentado previo y con las 
condiciones mutuamente 
acordadas: CDB Decisión VI/24, 4 
y CDB Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre Acceso 
a los Recursos Genéticos y 
Participación Justa y Equitativa en 
los Beneficios Provenientes de su 
Utilización) 
 
Establecer mecanismos para 
promover la rendición de cuentas 
por todos los interesados 
implicados en los arreglos de 
acceso y participación en los 
beneficios: CDB Decisión VI/24, 4 y 
CDB Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre Acceso 
a los Recursos Genéticos y 
Participación Justa y Equitativa en 
los Beneficios Provenientes de su 

  



Utilización) 
 
Considerar medidas correctivas de 
índole administrativa y judicial, 
incluidas las sanciones e 
indemnización según lo previsto 
por la legislación nacional,  en 
apoyo del cumplimiento con el 
consentimiento fundamentado 
previo  y las condiciones 
mutuamente convenidas: CDB 
Decisión VII/19 E.2(f) 
 
Componente 4: Establecer sistemas voluntarios de certificación y verificación 
 
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien lo 
implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Países usuarios: Considerar el 
establecimiento de sistemas de 
certificación para instituciones que 
cumplen las reglas sobre acceso y 
participación en los beneficios: 
CDB Decisión VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo (Directrices 
de Bonn sobre Acceso a los 
Recursos Genéticos y Participación 
Justa y Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización)  
 
Elaborar a nivel nacional 
mecanismos voluntarios de 
verificación para asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones 
de acceso y participación en los 
beneficios del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica y los 
instrumentos jurídicos nacionales 
del país de origen que proporciona 
los recursos genéticos: CDB 
Decisión VI/24, 4 y CDB Decisión 
VI/24, Anexo (Directrices de Bonn 
sobre Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa y 
Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización) 
 
De acuerdo a la provisión 58 de las 
Directrices de Bonn, un sistema 
voluntario de certificación podría 
servir como medio para verificar la 
transparencia del proceso de 
acceso y participación en los 

  



beneficios. Mediante tal sistema 
pudiera certificarse que se ha 
cumplido con las disposiciones 
relativas al acceso y participación 
en los beneficios del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica. 
 
 
 
Actividad 5: Establecer mecanismos institucionales apropiados  
 
Componente 1: Designar Autoridades Nacionales Competentes (ANC)   
 
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien lo 
implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Determinar autoridades nacionales 
competentes para otorgar acceso a 
los recursos genéticos y/o 
autoridades nacionales 
competentes para facilitar 
información sobre el otorgamiento 
de acceso a los recursos 
genéticos, y comunicar esa 
información a la Secretaría de la 
CDB: CDB Decisión III/15, 6. 
 
Designar una o más autoridades 
nacionales competentes, según 
proceda, que asuman la 
responsabilidad de los arreglos de 
acceso y distribución de beneficios 
en el ámbito de su jurisdicción: 
CDB Decisión V/26, 1 
 
Autoridades nacionales 
competentes, donde estén 
establecidas, pudieran ser 
responsables de  asesorar (a) el 
proceso de negociación; (b) 
requisitos para obtener 
consentimiento fundamentado 
previo y para concertar condiciones 
mutuamente convenidas; (c) 
vigilancia y evaluación de los 
acuerdos de acceso y participación 
en los beneficios; (d) aplicación y 
fiscalización de los acuerdos de 
acceso y participación en los 
beneficios; (e) tramitación de las 
solicitudes y aprobación de los 
acuerdos; (f) conservación y 
utilización sostenible de los 

 
INIA (tiene como 
mandato en su ROF la 
conservación, 
evaluación y como va 
con inventario, requiere 
del Reglamento para 
ver tema de ABS 
exclusivamente).  
 
El INRENA ha sido 
designado Autoridad 
Nacional Competente e 
su ROF, asimismo en 
la Ley Forestal y su 
reglamento esta 
encargada, El 
Ministerio de la 
Producción (Vice 
ministerio de 
Pesquería) es 
competente para 
recursos genéticos 
marinos y 
continentales. 

 



recursos genéticos a los que se 
tiene acceso; (g) mecanismos para 
la participación efectiva de los 
diversos interesados directos, 
según corresponda en las distintas 
etapas del proceso de acceso y 
participación en los beneficios, 
particularmente las comunidades 
indígenas y locales; (h) 
mecanismos para la participación 
eficaz de las comunidades 
indígenas y locales, promoviendo 
asimismo el objetivo de que las 
decisiones y procesos figuren en 
un idioma comprensible para las 
comunidades indígenas y locales: 
CDB Decisión VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo (Directrices 
de Bonn sobre Acceso a los 
Recursos Genéticos y Participación 
Justa y Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización) 
 
Componente 2: Designar Centros de Coordinación para Acceso y Participación en los  
Beneficios.  
 
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien 
lo implementó, si se 

aplicó, ejemplos  
Designar un centro nacional de 
coordinación y una o más 
autoridades nacionales 
competentes, según proceda, que 
asuman la responsabilidad de los 
arreglos de acceso y distribución 
de beneficios en el ámbito de su 
jurisdicción: CDB Decisión V/26, 1 

Designar un centro nacional de 
coordinación para acceso y 
participación en los beneficios: 
CDB Decisión VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo (Directrices 
de Bonn sobre Acceso a los 
Recursos Genéticos y Participación 
Justa y Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización). 

El ROF de INRENA y por su 
visión y misión y la ley forestal. 
 
El CONAM como ente rector 
de la política ambiental 
nacional es el responsable de 
la coordinación, asimismo 
como centro de coordinación 
cuenta con la Unidad de 
Biodiversidad y Bioseguridad, 
área competente para realizar 
esta labor, así mismo cuenta 
con un Tribuna de Resolución 
de Controversias , si hubiera 
alguna discrepancia 
controversia, ellos resolverían 
el conflicto. 

 

 
Componente 3: Establecer un mecanismo de facilitación y otros sistemas de intercambio de 
información. 
 
Obligación y de que instrumento viene Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien 



lo implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Países usuarios: Considerar el 
establecimiento de mecanismos para 
proporcionar información a usuarios 
potenciales sobre sus obligaciones 
relativas al acceso a los recursos 
genéticos : CDB Decisión VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo (Directrices de Bonn 
sobre Acceso a los Recursos Genéticos y 
Participación Justa y Equitativa en los 
Beneficios Provenientes de su Utilización) 
 
Establecer mecanismos para proporcionar 
información a posibles usuarios, a los 
encargados de elaborar las 
reglamentaciones y al público, a escalas 
internacional y nacional, sobre sus 
obligaciones en relación con el acceso a 
los recursos genéticos:  CDB Decisión 
VII/19.F.2 y CDB Decisión VII/19.F, Anexo 
(Plan de Acción sobre Creación de 
Capacidad para el Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación en los 
Beneficios) 
 
Establecer un mecanismo de facilitación 
para promover y facilitar cooperación 
técnica y científica: CDB Artículo 18.3 y 
CDB Decisión I/3.1 
 
Organizar un comité de dirección o grupo 
de trabajo apropiado del servicio de 
facilitación a nivel nacional, integrado por 
representantes de los distintos sectores y 
disciplinas, para lograr la amplia 
participación de todos los interesados en 
el proceso de establecimiento del servicio 
de facilitación: CDB Decisión IV/2,3 
 
Establecer o fortalecer a los niveles 
nacional, subregional o regional los 
centros de coordinación para el 
mecanismo de facilitación:  CDB Decisión 
VI/18, 1 
 
Utilizar de manera efectiva el portal central 
del mecanismo de facilitación: CDB 
Decisión VI/18, 1 
 
Utilizar la carpeta del mecanismo de 
facilitación para establecer centros de 
coordinación nacionales y sitios web del 
mecanismo de facilitación: CDB Decisión 

  



VII/23.A.3(a) 
Comentario:  la carpeta del mecanismo de 
facilitación se puede encontrar en el 
siguiente sitio web: 
http://www.cbd.int/chm/toolkit/index.html 
 
Utilizar el vocabulario controlado del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica 
para facilitar la interfuncionalidad de la 
información entre los mecanismos de 
facilitación nacionales: CDB Decisión 
VII/23.A.3(c) 
 
Desarrollar mecanismos de facilitación 
regionales1 con miras a promover aún más 
y a facilitar la cooperación técnica y 
científica y el intercambio de información 
sobre transferencia de tecnología a nivel 
nacional y regional: CDB Decisión 
VII/23.A.5.  Esta obligación también esta 
incluida en Sección 6, Actividad 1 
 
Llevar a cabo actividades para mejorar el 
mecanismo de facilitación a título de 
mecanismo clave para la transferencia de 
tecnología y cooperación tecnológica y 
científica: CDB VIII/12.10 
 
Elaborar sistemas de información 
nacionales, regionales, subregionales e 
internacionales, y gestión e intercambio de 
información a escala nacional, regional, 
subregional e internacional, enlazados con 
el mecanismo de facilitación del Convenio: 
CDB Decisión VII/19 F.2 y CDB Decisión 
VII/19.F Anexo (Plan de Acción sobre 
Creaciones de Capacidad para el Acceso 
a los Recursos Genéticos y Participación 
en los Beneficios). 
 
Componente 4: Fortalecer las conexiones inter-institucionales 
 

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Fortalecer de los enlaces y 
procesos interinstitucionales 
con miras a asegurar una 
coordinación más eficaz: 

CONADIB  - grupo técnico de 
Recursos Genéticos, hay 
varios grupos en el INRENA,  
CONADIB las funciones de las 

 

                                        
 
 

http://www.cbd.int/chm/toolkit/index.html


CDB Decisión VII/19 F.2 y 
CDB Decisión VII/19.F 
Anexo (Plan de Acción 
sobre Creaciones de 
Capacidad para el Acceso a 
los Recursos Genéticos y 
Participación en los 
Beneficios). 

 

instituciones son diferentes. 
Las condiciones en el país en 
este momento esta cambiando 
proceso de regionalización,  
Es una competencia del 
gobierno nacional y si a esta 
instancia, es muy difícil 
trasladar a un modelo 
regional, mayores vínculos 
con las universidad con vistas 
a trasladarles la preocupación 
la PI ABS CT, nos e ha hecho, 
códigos de éticas, propuesta 
de Red de Centro de 
conservación ex situ. 
Hay varios gobiernos 
regionales que tienen 
estrategias regionales, con 
mismo problema a nivel 
nacional, poco conocido no 
implementación, trabajar con 
CAR, las estrategias 
regionales incorporen este 
componente. 
 
 

 
Actividad 6: Involucrar a los principales involucrados y a las comunidades indígenas y  
locales   
 
Componente 1: Establecer mecanismos para implicar a los principales involucrados y a las 
comunidades indígenas y locales (general) 
 

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Implementar procedimientos 
nacionales para facilitar la 
intervención de todos los 
interesados pertinentes de la 
comunidad a nivel de 
gobierno, con el objetivo de 
atender a la simplicidad y la 
claridad: CDB Decisión  VI/24, 
4 y CDB Decisión VI/24, 
Anexo. 
 
Concentrar arreglos de 
consulta adecuados, para 
facilitar la intervención de los 
interesados pertinentes, 
incluidas las comunidades 
indígenas y locales, tales 

 
 
 
 
 
 
 
Convenio 169, adoptada por el 
Estado peruano en diciembre 
de 1993, mediante la 
Resolución Legislativa Nº 
26253. Y el El Convenio 169 
establece en su artículo 6, 
inciso a) que “los gobiernos 
deberán consultar a los 
pueblos interesados, mediante 
procedimientos apropiados y, 

 



como comités de consultación   
nacionales, integrados por 
representantes de los 
interesados pertinentes: CDB 
Decisión  VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre 
Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación 
Justa y Equitativa en los 
Beneficios Provenientes de su 
Utilización). 
 
Consultar a los interesados 
pertinentes y tenerse en 
cuenta sus opiniones en cada 
etapa del proceso, incluso al 
determinar el acceso; 
negociar y poner en práctica 
las condiciones mutuamente 
convenidas; y al distribuir los 
beneficios: CDB Decisión  
VI/24, 4 y CDB Decisión VI/24, 
Anexo. 
  
Involucrar a los interesados, 
particularmente las 
comunidades indígenas y 
locales, en las diversas etapas 
de desarrollo y aplicación de 
los arreglos de acceso y 
participación en los beneficios, 
para  facilitar la supervisión 
del cumplimiento: CDB 
Decisión VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo. 
 
Países de Origen: Establecer 
mecanismos para asegurar 
que sus decisiones se ponen 
a disposición de las 
comunidades indígenas y 
locales interesadas 
pertinentes, en particular, de 
las comunidades indígenas y 
locales: CDB Decisión VI/24, 4 
y CDB Decisión VI/24, Anexo. 
 
Establecer mecanismos para 
garantizar la participación 
justa y equitativa en los 
beneficios a nivel nacional con 
los interesados directos y las 
comunidades indígenas y 

en particular, a través de sus 
instituciones representativas, 
las medidas legislativas o 
administrativas susceptibles 
de afectarles directamente”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



locales pertinentes: CDB 
Decisión VII/19 E.5 
 
Respetar el derecho de los 
pueblos indígenas a 
determinar y elaborar las 
prioridades y estrategias para 
el desarrollo o la utilización de 
sus tierras o territorios y otros 
recursos: Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los 
derechos de los pueblos 
indígenas (UNGA 
Res.61/295), Artículo 32.1 
 
Consultar y cooperar de 
buena fe con los pueblos 
indígenas interesados por 
conducto de sus propias 
instituciones representativas a 
fin de obtener su 
consentimiento libre e 
informado antes de aprobar 
cualquier proyecto que afecte 
a sus tierras o territorios y 
otros recursos, 
particularmente en relación 
con el desarrollo, la utilización 
o la explotación de recursos 
minerales, hídricos o de otro 
tipo: Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los 
derechos de los pueblos 
indígenas (UNGA 
Res.61/295), Artículo 32.2 
 
Componente 2: Involucrar a los principales involucrados en el desarrollo de medidas   
legislativas y de política 
  

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Consultar a los interesados 
pertinentes y tenerse en 
cuenta sus opiniones en 
cada etapa del proceso, 
incluso en la elaboración de 
una estrategia, políticas o 
regímenes nacionales sobre 
acceso y participación en 
los beneficios: CDB 
Decisión  VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo. 

En el caso de Perú, se han 
venido desarrollando estas 
consultas en el foro facilitado 
por la CONADIB como ente 
aglutinador para llevar a cabo 
el plan de la ENDB  
 

 



 
Estudiar y elaborar, en 
colaboración con los 
interesados, directrices y 
prácticas para procurar el 
beneficio mutuo de 
proveedores y usuarios en 
las medidas de acceso y las 
apliquen eficazmente a 
nivel nacional, regional o 
internacional según 
convenga:  CDB Decisión 
III/15, 5. 
 
Elaborar mecanismos, 
directrices, leyes u otras 
iniciativas apropiadas para 
fomentar y promover la 
participación efectiva de las 
comunidades indígenas y 
locales en la adopción de 
decisiones, la planificación 
de políticas y el desarrollo y 
la aplicación de la 
conservación y la utilización 
sostenible de los recursos 
biológicos a nivel 
internacional, regional, 
subregional, nacional y 
local, incluido el acceso a 
los beneficios y a su 
distribución y la designación 
y ordenación de zonas 
protegidas, teniendo en 
cuenta el enfoque por 
ecosistemas: CDB Decisión 
V/16, 3 y CDB Decisión 
V/16, Anexo (Programa de 
Trabajo sobre la Aplicación 
del Artículo 8(j) y 
Disposiciones Conexas del 
Convenio sobre la 
Diversidad Biológica.) 
 
Organizar un comité de 
dirección o grupo de trabajo 
apropiado del servicio de 
facilitación a nivel nacional, 
integrado por 
representantes de los 
distintos sectores y 
disciplinas, para lograr la 
amplia participación de 
todos los interesados en el 



proceso de establecimiento 
del servicio de facilitación: 
CDB Decisión IV/2, 3. 
 
Prever la intervención y la 
participación plena y 
eficaces de las 
comunidades indígenas y 
locales y de todos los 
interesados directos 
pertinentes en el desarrollo 
y aplicación de los planes y 
estrategias nacionales de 
acceso a los recursos 
genéticos y participación 
justa y equitativa y 
conocimiento tradicional 
conexo:  CDB Decisión 
VII/19.F.4 
  
Componente 3: Involucrar y asistir comunidades indígenas y locales en la elaboración y 
negociación de un régimen internacional y otras  iniciativas 
 
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien lo 
implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Proporcionar los medios que 
permitan suficiente preparación y 
para facilitar la participación efectiva 
de las comunidades indígenas y 
locales en el proceso de negociación 
y elaboración del régimen 
internacional: CDB Decisión 
VII/19.D.6 
 
Asistir y participar en iniciativas de 
las comunidades indígenas y locales 
que, en la ausencia de mecanismos 
legales para la protección de 
conocimiento, innovaciones y 
practicas tradicionales , definen sus 
propios protocolos para el acceso a y 
uso de conocimiento tradicional en  
evaluaciones de las repercusiones 
culturales, ambientales y sociales: 
CDB Decisión VI/10, 12 y CDB 
Decisión VI/10 Anexo II ( 
Recomendaciones para realizar 
evaluaciones de las repercusiones 
culturales, ambientales y sociales de 
proyectos de desarrollo que hayan 
de realizarse , o que probablemente 
tengan repercusiones, en lugares 

  
 
 
 
 
 
 
Algunas Comunidades 
indigenas ligadas a la 
Reservas Comunales 
(parte del Sistema 
Nacional de Áreas 
Protegidas) han recibido 
apoyo tecnico y 
economico para 
desarrollar una 
experiencia de trabajo 
con tinturas de plantas 
nativas, cuya base de 
datos esta en manos de 
los propios indígenas. 
Este apoyo se viene 
dando para  el Comité de 
Comunidades 
Campesinas que tiene a 
su cargo la 
administración de la 



sagrados o en tierras o aguas 
ocupadas o utilizadas 
tradicionalmente por las 
comunidades indígenas y locales).. 

Reserva Comunal EL 
Sira, pero que carece de 
oportunidades para 
mejorar sus capacidades 
para los diferentes 
niveles de manejo. 
 
 
 

 



III.-  Sección 3: Manejo y Medidas Prácticas 
   
Actividad 1: Autoridades Nacionales Competentes: Proveer acceso 
 
 

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

En situaciones de urgencia 
debidas a catástrofes, facilitar el 
acceso a los recursos 
fitogenéticos para la alimentación 
y la agricultura del sistema 
multilateral para contribuir al 
restablecimiento de los sistemas 
agrícolas, en cooperación con los 
coordinadores del socorro en 
casos de catástrofe: TIRFAA 
Artículo 12.6 
 
Facilitar el acceso a los recursos 
fitogenéticos para la alimentación 
y la agricultura en el Anexo I del 
TIRFAA al amparo del sistema 
multilateral a los Centros 
Internacionales de Investigación 
Agrícola (CIIA) del GCIAI que 
hayan firmado acuerdos con el 
órgano rector de conformidad con 
el presente Tratado: TIRFAA 
Artículo 15.2 
 
Proporcionar los Centros 
Internacionales de Investigación 
Agrícola (CIIA) que hayan 
firmado acuerdos con el órgano 
rector, en condiciones 
mutuamente convenidas, el 
acceso a los recursos 
fitogenéticos para la alimentación 
y la agricultura no enumerados 
en el Anexo I que son 
importantes para los programas y 
actividades de los CIIA: TIRFAA 
Artículo 15.4 
Comentario: Los Centros 
Internacionales de Investigación 
Agrícola (CIIA) que hayan 
firmado acuerdos con el órgano 
rector del TIRFAA se incluirán en 
una lista que mantenida por el 
Secretario, a disposición de las 
Partes Contratantes que lo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo con el 
Reglamento de 
Organización y 
Funciones del INIA el 
tema de facilitación de 
acceso a recursos 
genéticos  está ajustado 
por el órgano Sectorial. 
El INIA ha establecidos 
en el mandato en el ROF 
en propuestas nuevas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL Perú tiene  convenios 
suscritos con la 
cooperación alemana, a 
partir del cual se puso 
una embarcación a 
disposición de estudios 
científicos, que inclusive 
ha llegado hasta la 

 



soliciten, TIRFAA Artículo 15.2. 
Esta obligación también esta 
incluida en Sección 2, Actividad 
2, Componente 3. 
 
Estados ribereños: Otorgar, en 
circunstancias normales, 
consentimiento para que otros 
Estados u organizaciones 
internacionales competentes 
realicen, de conformidad con esta 
Convención, proyectos de 
investigación científica marina en 
su zona económica exclusiva o 
en su plataforma continental, 
exclusivamente con fines 
pacíficos y con objeto de 
aumentar el conocimiento 
científico del medio marino en 
beneficio de toda la humanidad: 
UNCLOS Artículo 246.3 
 
Prohibir el empleo de los 
recursos genéticos y sus 
productos derivados en armas 
biológicas o en prácticas nocivas 
al ambiente o a la salud humana. 
Comunidad Andina Decisión 391, 
Artículo 24. 

Antártica. APECO 
participa de estas 
investigaciones sobre 
diversidad biológica. 
Pero también con FAO 
se han desarrollado 
investigaciones 
relacionados al manejo y 
explotación de las 
pesquerías. No se 
conoce sobre otros 
acuerdos relacionados 
para estudios de la 
diversidad biológica 
marina. Sin embargo es 
necesario resaltar que el 
Instituto del Mar del 
Perú, tienen un gran 
información sobre el mar, 
que es muy poco 
conocida para propósito 
de la ABS.  
 
 
 
 
 

 
 
Actividad 2: Autoridades Nacionales Competentes: Seguir el procedimiento de acceso 
 
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders 
Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Adoptar las decisiones sobre 
solicitudes de acceso a los recursos 
genéticos dentro de un plazo de 
tiempo razonable: CDB Decisión  
VI/24, 4 y CDB Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre Acceso a 
los Recursos Genéticos y 
Participación Justa y Equitativa en 
los Beneficios Provenientes de su 
Utilización). 

Basar el consentimiento 
fundamentado previo en los usos 
concretos para los que se concede; 
estipular claramente los usos 
permitidos y debería requerirse un 

Decisión 391, señala 
textualmente que la 
autorización de acceso no 
implica autorización para 
utilizar los conocimientos 
tradicionales o viceversa 
 
 
La Ley 27811 en su Título 
II Artículo 2º.- Definiciones: 
Para los efectos del 
presente dispositivo se 
entenderá por: 
c) Consentimiento 
informado previo.- 
Autorización otorgada, 

 



ulterior consentimiento 
fundamentado previo para cambios o 
usos imprevistos: CDB Decisión  
VI/24, 4 y CDB Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre Acceso a 
los Recursos Genéticos y 
Participación Justa y Equitativa en 
los Beneficios Provenientes de su 
Utilización). 

De acuerdo al párrafo 37 de las 
Directrices de Bonn, la autorización 
de acceso a recursos genéticos no 
implica necesariamente autorización 
para utilizar los conocimientos 
correspondientes y viceversa . 

Requerir en todo procedimiento de 
acceso, la presentación, admisión, 
publicación y aprobación de una 
solicitud, de la suscripción de un 
contrato, de la emisión y publicación 
de la correspondiente Resolución y 
del registro declarativo de los actos 
vinculados con dicho acceso: 
Comunidad Andina Decisión 391, 
Artículo 16 
 
Incluir en las solicitudes y contratos 
de acceso y, de ser el caso, en los 
contratos accesorios, condiciones 
tales como: (a) La 
participación de nacionales de la 
Subregión en las actividades de 
investigación sobre recursos 
genéticos y sus productos derivados 
y del componente intangible 
asociado;(b) El apoyo a 
investigaciones dentro de la 
jurisdicción del País Miembro de 
origen del recurso genético o en 
cualquier otro de la Subregión que 
contribuyan a la conservación y 
utilización sostenible de la diversidad 
biológica; (c) El fortalecimiento de 
mecanismos de transferencia de 
conocimientos y tecnologías, 
incluidas las biotecnologías, que 
sean cultural, social y 
ambientalmente sanas y seguras; (d) 
El suministro de información sobre 
antecedentes, estado de la ciencia o 
de otra índole, que contribuya al 

dentro del marco del 
presente régimen de 
protección, por la 
organización 
representativa de los 
pueblos indígenas 
poseedores de un 
conocimiento colectivo, de 
conformidad con las 
normas por ellos 
reconocidas, para la 
realización de determinada 
actividad que implique 
acceder y utilizar dicho 
conocimiento colectivo, 
previo suministro de 
suficiente información 
relativa a los propósitos, 
riesgos o implicancias de 
dicha actividad, incluyendo 
los eventuales usos del 
conocimiento y, de ser el 
caso, el valor del mismo; y 
en el título IV, Artículo 5º.- 
Objetivos del régimen 
Son objetivos del presente 
régimen: 
a) Promover el respeto, la 
protección, la 
preservación, la aplicación 
más amplia y el desarrollo 
de los conocimientos 
colectivos de los pueblos 
indígenas. 
b) Promover la distribución 
justa y equitativa de los 
beneficios derivados de la 
utilización de estos 
conocimientos colectivos. 
c) Promover el uso de 
estos conocimientos en 
beneficio de los pueblos 
indígenas y de la 
humanidad. 
d) Garantizar que el uso 
de los conocimientos 
colectivos se realice con el 
consentimiento informado 
previo de los pueblos 
indígenas. 
e) Promover el 
fortalecimiento y el 
desarrollo de las 
capacidades de los 



mejor conocimiento de la situación 
relativa al recurso genético del cual 
el País Miembro sea país de origen, 
su producto derivado o sintetizado y 
componente intangible asociado; (e) 
El fortalecimiento y desarrollo de la 
capacidad institucional nacional o 
subregional asociada a los recursos 
genéticos y sus productos derivados; 
(f) El fortalecimiento y desarrollo de 
las capacidades de las comunidades 
indígenas, afroamericanas y locales 
con relación a los componentes 
intangibles asociados a los recursos 
genéticos y sus productos derivados; 
(g) El depósito obligatorio de 
duplicados de todo material 
recolectado, en instituciones 
designadas por la Autoridad Nacional 
Competente; (h) La obligación de 
poner en conocimiento de la 
Autoridad Nacional Competente los 
resultados de las investigaciones 
realizadas; e, (i) Los términos 
para la transferencia del material 
accedido a terceros: Comunidad 
Andina Decisión 391, Artículo 17 
 
Figurar los documentos relacionados 
con el procedimiento de acceso en 
un expediente público (mantenido 
por la Autoridad Nacional 
Competente: Comunidad Andina 
Decisión 391, Artículo 18 
 
Según el artículo 19 de la Decisión.- 
La Autoridad Nacional Competente 
podrá reconocer tratamiento 
confidencial, a aquellos datos e 
informaciones que pudieran ser 
materia de un uso comercial desleal 
por parte de terceros. 
 
Autoridad Nacional Competente: 
Llevar un registro público, en el que 
se anotarán, entre otros datos, la 
Resolución que eventualmente 
deniegue la solicitud, las fechas de 
suscripción, modificación, 
suspensión y terminación del 
contrato de acceso, la fecha y 
número de la Resolución que lo 
perfecciona o cancela, la fecha y 
número de la Resolución, laudo o 

pueblos indígenas y de los 
mecanismos 
tradicionalmente 
empleados por ellos para 
compartir y distribuir 
beneficios generados 
colectivamente, en el 
marco del presente 
régimen. 
f) Evitar que se concedan 
patentes a invenciones 
obtenidas o desarrolladas 
a partir de conocimientos 
colectivos de los pueblos 
indígenas del Perú, sin 
que se tomen en cuenta 
estos conocimientos como 
antecedentes en el 
examen de novedad y 
nivel inventivo de dichas 
invenciones. 
 
Convenio 169, adoptada 
por el Estado peruano en 
diciembre de 1993, 
mediante la Resolución 
Legislativa Nº 26253. Y el 
El Convenio 169 establece 
en su artículo 6, inciso a) 
que “los gobiernos 
deberán consultar a los 
pueblos interesados, 
mediante procedimientos 
apropiados y, en particular, 
a través de sus 
instituciones 
representativas, las 
medidas legislativas o 
administrativas 
susceptibles de afectarles 
directamente”.  
 
 
Sobre la confidencialidad 
de la información en el 
Contrato existente en el 
país, los materiles 
entregados son 
codificados, el destinatario 
final de los recursos, 
desconoce el nombre o 
producto de donde 
proviene el recurso, la 
información es por código, 



sentencia que determine la nulidad o 
que imponga sanciones, señalando 
su tipo y las partes y fechas de 
suscripción, modificación, 
suspensión, terminación y nulidad de 
los contratos accesorios: Comunidad 
Andina Decisión 391, Artículo 26 

Autoridad Nacional Competente: 
Requerir en el procedimiento de 
solicitud de acceso la siguiente 
información: (a) La identificación del 
solicitante y, en su caso, los 
documentos que acrediten su 
capacidad jurídica para contratar; (b) 
La identificación del proveedor de los 
recursos genéticos, biológicos, y sus 
productos derivados o del 
componente intangible asociado; (c) 
La identificación de la persona o 
institución nacional de apoyo; (d) La 
identificación y curriculum vitae del 
responsable del proyecto y de su 
grupo de trabajo; (e) La actividad de 
acceso que se solicita; y, (f) La 
localidad o área en que se realizará 
el acceso, señalando sus 
coordenadas geográficas. La 
solicitud deberá estar acompañada 
de la propuesta de proyecto teniendo 
en cuenta el modelo referencial que 
apruebe la Junta mediante 
Resolución: Comunidad Andina 
Decisión 391, Artículo 26 

 

metodología de seguridad. 
 
- Resolución Jefatural Nº 
090-2005-INRENA del 15 
de julio del 2005 que 
declara la apertura de 
registro de contratos de 
acceso a recursos 
genéticos, el cual es 
conducido por la Dirección 
de Conservación de la 
Biodiversidad de la 
Intendencia Forestal y de 
Fauna Silvestre del 
INRENA a fin de cumplir 
con las disposiciones 
contenidas en la Decisión 
391 de la CAN. Este 
Registro tiene carácter 
declarativo, y en el mismo 
deberán anotarse todos 
los actos vinculados al 
procedimiento de acceso, 
conforme al estipulado en 
la decisión 391. Esto 
conforme al artículo 21 y el 
inciso e) del artículo 50 de 
la Decisión 391 donde se 
anotaran entre otros datos, 
la resolución que 
eventualmente  deniegue 
la solicitud. 

 
 
 

 
Actividad 3: Autoridades Nacionales Competentes: Negociar condiciones mutualmente 
 convenidas 
 

Obligación y de que instrumento 
viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Tener en cuenta los principios y 
requisitos básicos listados en provisión 
42 de las Directrices de Bonn, al 
elaborar condiciones mutuamente 
acordadas: CDB Decisión  VI/24, 4 y 
CDB Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre Acceso a 
los Recursos Genéticos y Participación 
Justa y Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización). 

  



 
Tener en cuenta los elementos en el 
apéndice I de las Directrices de Bonn 
al elaborar acuerdos de transferencia 
de materiales normalizados y arreglos 
de participación en los beneficios para 
recursos similares y usos análogos: 
CDB Decisión  VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo (Directrices de 
Bonn sobre Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa y 
Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización). 
 
Considerar los elementos listados en 
la provisión 43 de las Directrices de 
Bonn como parámetros de guía en los 
acuerdos contractuales, y también 
como requisitos básicos para las 
condiciones mutuamente convenidas: 
CDB Decisión  VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo (Directrices de 
Bonn sobre Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa y 
Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización). 
Considerar los elementos de la lista 
indicativa de las condiciones ordinarias 
mutuamente acordadas contenidas en 
la provisión 44 de las Directrices de 
Bonn: CDB Decisión  VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo. 
 
Considerar los ejemplos de beneficios 
monetarios y no monetarios listados en 
el apéndice II de las Directrices de 
Bonn al negociar condiciones 
mutuamente convenidas: CDB 
Decisión VI/24, 4 y CDB Decisión 
VI/24, Anexo. 
 
Considerar beneficios a corto plazo, a 
mediano plazo y a largo plazo, 
incluidos los pagos por adelantado, 
pagos por etapas y regalías: CDB 
Decisión  VI/24, 4 y CDB Decisión 
VI/24, Anexo. 
 
Estipular definitivamente el marco 
cronológico de la participación en los 
beneficios: CDB Decisión  VI/24, 4 y 
CDB Decisión VI/24, Anexo. 
 
Distribuir de forma justa y equitativa 



los beneficios entre todos los que han 
sido identificados como contribuyentes 
a la gestión de los recursos, y al 
proceso científico y/o comercial, tales 
como las instituciones 
gubernamentales, no gubernamentales 
o académicas y las comunidades 
locales e indígenas:  CDB Decisión  
VI/24, 4 y CDB Decisión VI/24, Anexo. 
 
Encauzarlos beneficios de tal modo 
que promuevan la conservación y 
utilización sostenible de la diversidad 
biológica: CDB Decisión  VI/24, 4 y 
CDB Decisión VI/24, Anexo. 
 
Actividad 4: Consultar con comunidades indígenas y locales  
 
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien lo 
implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Respetar el derecho de los pueblos 
indígenas a determinar y elaborar las 
prioridades y estrategias para el 
desarrollo o la utilización de sus 
tierras o territorios y otros recursos: 
Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de los pueblos 
indígenas (UNGA Res.61/295), 
Artículo 32.1 
 
Consultar y cooperar de buena fe 
con los pueblos indígenas 
interesados por conducto de sus 
propias instituciones representativas 
a fin de obtener su consentimiento 
libre e informado antes de aprobar 
cualquier proyecto que afecte a sus 
tierras o territorios y otros recursos, 
particularmente en relación con el 
desarrollo, la utilización o la 
explotación de recursos minerales, 
hídricos o de otro tipo: Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los pueblos indígenas 
(UNGA Res.61/295), Artículo 32.2. 

  

 
Actividad 5: Puntos Focales (del gobierno) para Acceso y Participación en los 
Beneficios:  Facilitar el acopio de información y someterla a la Secretaria  
 
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien lo 
implementó, si se 



aplicó, ejemplos  
Centros de Coordinación Nacionales 
sobre Acceso y Participación en los 
Beneficios dentro de los gobiernos: 
Facilitar el proceso de recopilación y 
presentación de la información 
pertinente a la Secretaría, tomando 
en cuenta la necesidad de amplias 
consultas, en particular con las 
comunidades indígenas y locales: 
CDB Decisión VII/19.B.2 
 

El CONAM como 
punto focal del CDB, 
reporta a través de 
los informes 
nacionales a la 
secretaria del CDB 
los avances y 
cumplimiento de las 
decisiones y del 
CDB. Asimismo el 
CONAM es en la 
práctica el ente 
coordinador de las 
autoridades 
nacionales 
competentes del 
tema de acceso a 
recursos genéticos, 
tanto de las 
autoridades 
responsables de los 
silvestres, cultivados 
y continentales. 

 

 



IV.- Sección 4: Instrumentos Económicos  
 
Actividad 1: Proveer incentivos positivos para el cumplimiento del Acceso y 
Participación en los Beneficios  
 

Obligación y de que instrumento 
viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Al diseñar y aplicar incentivos, tener en 
cuenta sus metas, entre otras, 
modificar el comportamiento 
institucional e individual para lograr el 
objetivo del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica sobre 
participación justa y equitativa en los 
beneficios derivados de la utilización 
de los recursos genéticos: CDB 
Decisión VI/15, 3 y CDB Decisión 
VI/15, Anexo I (Propuestas para el 
Diseño y Aplicación de Incentivos) 
 
Países usuarios: Considerar el 
establecimiento de sistemas de 
certificación voluntarios2 para 
instituciones que cumplen las reglas 
sobre acceso y participación en los 
beneficios: CDB Decisión VI/24, 4 y 
CDB Decisión VI/24, Anexo (Directrices 
de Bonn sobre Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa y 
Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización) 
 
Promover incentivos económicos que 
garantizarán beneficios adicionales 
para las comunidades indígenas y 
locales y los interesados directos que 
participan en la gestión de cualquier 
componente de la diversidad biológica, 
por ejemplo, oportunidades de empleo 
para la gente local, igual distribución 
de los ingresos entre los habitantes 
locales y los inversionistas y 
coadministradores foráneos: CDB 
Decisión VII/12, 2 y CDB Decisión 
VII/12, Anexo ( Directrices de  Addis  
Abeba para la Utilización Sostenible de 
la Diversidad Biológica), y Resolución 
CITES 13.2 (rev. COP 14),(a). 

 
 

 

                                        
 
 



 
Usar instrumentos económicos y 
normativos bien concebidos, directa o 
indirectamente relacionados con el 
acceso y la participación en los 
beneficios, a fin de fomentar la 
asignación equitativa y eficiente en los 
beneficios: CDB Decisión  VI/24, 4 y 
CDB Decisión VI/24, Anexo. 
 
Proveer incentivos, según lo 
mencionado en el párrafo 51 de las 
Directrices de Bonn, para alentar a los 
usuarios a cumplir con la legislación 
nacional, incluido el consentimiento 
fundamentado previo y las condiciones 
mutuamente convenidas, tales como 
donaciones para investigación 
públicamente patrocinada y planes 
voluntarios de certificación: CDB 
Decisión VII/19.E.2(b). 
 
Tener en cuenta las propuestas en el 
Anexo 1 de la CDB Decisión VI/15 al 
diseñar y aplicar incentivos para la 
conservación y utilización sostenible de 
la diversidad biológica: CDB Decisión 
VI/15.3 
Considerar la creación y uso de 
mercados como modo eficiente de 
lograr la conservación y utilización 
sostenible de la diversidad biológica: 
CDB Decisión  VI/24, 4 y CDB Decisión 
VI/24, Anexo. 
 
Proporcionar la interiorización de los 
costos de gestión y conservación de la 
diversidad biológica dentro del área de 
gestión y reflejada en la distribución de 
los beneficios que se derivan del uso, 
al proveer incentivos económicos para 
los gerentes que ya han interiorizado 
los costos ambientales, por ejemplo, 
certificación para el acceso a nuevos 
mercados, derogación o aplazamiento 
de impuestos en lugar de inversión 
ambiental, promoción de “etiquetado 
ecologista” para comercialización:  
CDB Decisión VII/12, 2 y CDB Decisión 
VII/12, Anexo (Principios  y Directrices 
de  Addis  Abeba para la Utilización 
Sostenible de la Diversidad Biológica), 
y Resolución CITES 13.2 (rev. 
COP 14),(a) 



 
Actividad 2: Identificar y remover incentivos perversos 
 
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien lo 
implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Detectar y mitigar o suprimir 
incentivos nocivos, que pudieran 
ser un obstáculo para la 
conservación y utilización 
sostenible de la diversidad 
biológica, mediante el acceso y la 
participación en los beneficios: 
CDB Decisión  VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo. 
 
Interiorizar los costos de gestión y 
conservación de la diversidad 
biológica deben dentro del área de 
gestión y reflejada en la 
distribución de los beneficios que 
se derivan del uso, al garantizar 
que las políticas nacionales no 
ofrezcan subsidios que 
enmascaren los verdaderos costos 
de la gestión: CDB Decisión VII/12, 
2 y CDB Decisión VII/12, Anexo 
(Principios y Directrices de  Addis  
Abeba para la Utilización 
Sostenible de la Diversidad 
Biológica), y Resolución CITES 
13.2 (rev. COP 14),(a) 
 
Interiorizar los costos de gestión y 
conservación de la diversidad 
biológica deben dentro del área de 
gestión y reflejada en la 
distribución de los beneficios que 
se derivan del uso, al garantizar 
que los niveles y cuotas de 
recolección se establezcan de 
acuerdo con información 
proporcionada por el sistema de 
vigilancia y no a partir de las 
necesidades económicas del 
sistema de gestión: CDB Decisión 
VII/12, 2 y CDB Decisión VII/12, 
Anexo (Principios y Directrices de  
Addis  Abeba para la Utilización 
Sostenible de la Diversidad 
Biológica), y Resolución CITES 
13.2 (rev. COP 14),(a) 

No han sido identificados 
plenamente, menos 
removidos o impulsar su 
cambio, hay algunos 
ejemplos de leyes 
perversas como por 
ejemplo existe la norma 
que otorga certificados de 
posesión en tierras de 
amazonia a aquellos 
posesionarios que 
desarrollen actividades 
agrícolas, pero que en la 
práctica deben 
deforestar, talar y rozar 
para obtener esos 
certificados. Lo cual 
afecta la conservación de 
los recursos y de la 
biodiversidad en general. 
 
En los bosques secos, 
existe la posibilidad de 
pedir la titulación de una 
ampliación de frontera, es 
entonces que, 
frecuentemente, se 
deforesta bosque seco. 
Si en un año no realizado 
ninguna actividad la 
adjudicación se retira por 
parte del PETT (ahora 
COFROPI)  
 
- INADE con el Proyecto  
Puyando Tumbes ha 
hecho la habilitación en 
una zona de bosque  de 
protección estricta. 
 
 

 

 



V.- Sección 5: Disposición de Recursos 
 
Actividad 1: Crear y fortalecer capacidad en varios niveles (general) 
 
Componente 1: Identificar necesidades de capacidad e integrar la creación de capacidades 
 
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders 
Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Determinar de las necesidades en 
materia de capacidad a escalas 
local, nacional, subregional y 
regional, tomando en cuenta, 
según proceda, la labor del Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial 
sobre auto evaluación de la 
capacidad nacional: CDB Decisión 
VII/19.F.2 y CDB VII/19.F, Anexo 
(Plan de Acción sobre Creación de 
Capacidad para el Acceso a los 
Recursos Genéticos y Participación 
en los Beneficios). 
 
Considerar las esferas 
fundamentales, que requieren 
iniciativas para la creación de 
capacidad, de manera flexible y 
transparente, a partir de un 
enfoque de país que toma en 
cuenta las diferentes situaciones, 
necesidades, capacidades y etapas 
de desarrollo de cada país, así 
como los distintos tipos de recursos 
genéticos y sus respectivas 
características, y promoverá las 
sinergias entre las diferentes 
iniciativas relacionadas con la 
creación de capacidad: CDB 
Decisión VII/19.F.2 y CDB Decisión 
VII/19.F, Anexo. 
 
Integrar la creación de capacidad 
para el acceso y participación en 
los beneficios en el marco de las 
estrategias nacionales sobre 
diversidad biológica y otras 
iniciativas y estrategias conexas: 
CDB Decisión VII/19.F.2 y CDB 
Decisión VII/19.F, Anexo (Plan de 
Acción sobre Creación de 
Capacidad para el Acceso a los 
Recursos Genéticos y Participación 

El Consejo Nacional del 
Ambiente - CONAM en el 2005 
y 2006, ejecutó el Proyecto 
“Evaluación de Capacidades 
Nacionales Para el 
Cumplimiento de los Acuerdos 
Ambientales Globales” con el 
fin de determinar las  
prioridades y necesidades 
nacionales en materia de 
fortalecimiento de la capacidad 
para abordar las convenciones 
de: diversidad biológica, 
cambio climático y 
desertificación y sequía;  
Canalizar acciones nacionales 
para atender dichas 
necesidades de manera 
coordinada y planificada, 
explorando las sinergias entre 
las tres convenciones; producir 
un informe de Autoevaluación 
de Capacidades que incluye: 
Tres perfiles temáticos 
(Diversidad Biológica, Cambio 
Climático y Desertificación y 
Sequía); Un análisis de las 
sinergias y los temas 
transversales; 5 Perfiles  de 
proyectos Regionales; 
Lineamientos de un Plan de 
Acción Nacional para el 
Fortalecimiento de 
capacidades y una Estrategia.  
Este proyecto fue de gran 
importancia por que insertó el 
proyecto en el contexto actual 
del país: con participación de 
actores relevantes, estableció 
vínculos específicos con 
procesos existentes, y 
sociedades con las 
contrapartes relevantes, reflejó 

 



en los Beneficios) 
Desarrollar y mejorar las sinergias 
y coordinación de las iniciativas en 
materia de creación de capacidad: 
CDB Decisión VII/19.F.2 y CDB 
Decisión VII/19.F, Anexo (Plan de 
Acción sobre Creación de 
Capacidad para el Acceso a los 
Recursos Genéticos y Participación 
en los Beneficios) 
 
Establecer indicadores para 
supervisar la aplicación de la 
creación de capacidad: CDB 
Decisión VII/19.F.2 y CDB Decisión 
VII/19.F, Anexo (Plan de Acción 
sobre Creación de Capacidad para 
el Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación en los 
Beneficios). 

las prioridades para el país, 
entre otros puntos. 
 
 
 

 
Componente 2: Fortalecer capacidades con respecto al trabajo legal, de política y de  
regulación 
 
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien lo 
implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Apoyar y ejecutar programas de 
creación de capacidad institucional y 
humana destinados a gobiernos, 
organizaciones no gubernamentales 
y comunidades locales e indígenas, 
según proceda, con objeto de 
promover el desarrollo y la aplicación 
satisfactoria de las medidas 
legislativas, administrativas y de 
política y las directrices sobre 
acceso, con inclusión de 
competencias y conocimientos 
técnicos, científicos, comerciales, 
jurídicos y de gestión: CDB Decisión 
III/15.3. 
 
Fortalecer la creación de capacidad 
institucional con respecto a marcos 
de política, legislativos y normativos: 
CDB Decisión VII/19.F.2 y CDB 
Decisión VII/19.F, Anexo (Plan de 
Acción sobre Creación de Capacidad 
para el Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación en los 
Beneficios) 
 

- El CONAM 
desarrolló 3 talleres 
en Junín, Loreto y 
San Martín dirigidos  
a gobiernos 
regionales en tema 
de Acceso a 
Recursos Genéticos, 
los Gobiernos 
Regionales tendrán 
competencias 
ambientales, pero a 
su vez se invitó a los  
investigadores de la 
zona, universidades, 
ONG y comunidades 
nativas, en el marco 
del GRPI -  Genetic 
Resources Polices 
Initiative. Dichos 
talleres 
contemplaban temas 
como: CDB TIRFAA,  
Marco nacional, 
marco regional 
Decisión 391, 

 



Fortalecer la creación de capacidad 
institucional con respecto a marcos 
administrativos: CDB Decisión 
VII/19.F.2 y CDB Decisión VII/19.F, 
Anexo (Plan de Acción sobre 
Creación de Capacidad para el 
Acceso a los Recursos Genéticos y 
Participación en los Beneficios) 
 
Formar recursos humanos en todos 
los niveles, incluyendo: técnicas de 
redacción jurídica para preparar 
medidas de acceso y participación en 
los beneficios; técnicas de 
negociación de contratos para 
comunidades indígenas y locales y 
otros interesados directos 
pertinentes, modalidades de 
participación en los beneficios, 
mecanismos de resolución de 
controversias: CDB Decisión 
VII/19.F.2 y CDB Decisión VII/19.F, 
Anexo (Plan de Acción sobre 
Creación de Capacidad para el 
Acceso a los Recursos Genéticos y 
Participación en los Beneficios) 
 
Fortalecer las capacidades a escalas 
sistémica, institucional e individual 
con respecto a inventarios y 
monografías de las medidas 
legislativas y en materia de políticas 
ya existentes, y elaboración de 
políticas y legislación apropiadas: 
CDB Decisión VII/19.F.2 y CDB 
Decisión VII/19.F, Anexo (Plan de 
Acción sobre Creación de Capacidad 
para el Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación en los 
Beneficios) 
 
Fortalecer las capacidades a escalas 
sistémica, institucional e individual 
con respecto a la aclaración y/o 
reconocimiento, lo que resulte 
pertinente, de los derechos y 
reclamos establecidos de las 
comunidades indígenas y locales 
sobre los recursos genéticos y el 
conocimiento tradicional conexo, las 
innovaciones y las prácticas, sujetos 
a recolección para fines científicos o 
potencialmente comerciales y sujetos 
a marcos nacionales legales y sobre 

conocimientos 
tradicionales, Ley 
27811, registro, entre 
otros temas, así 
como casos prácticos 
como indicar a que 
un investigador 
quiere acceder a una 
especie (cultivado o 
silvestre cual es el 
procedimientos) con 
y sin Conocimiento 
Tradicional, 
señalando que se 
debe hacer o que 
pasos seguir. 
 
 
-Asimismo el 
INRENA 
conjuntamente con la 
SPDA desarrollo un 
taller  sobre ABS. 
 
 
 
 



políticas: CDB Decisión VII/19.F.2 y 
CDB Decisión VII/19.F, Anexo (Plan 
de Acción sobre Creación de 
Capacidad para el Acceso a los 
Recursos Genéticos y Participación 
en los Beneficios) 
 
Componente 3: Fortalecer capacidades con respecto a evaluaciones y monitoreo 
  
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien lo 
implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Apoyar y ejecutar programas de 
creación de capacidad institucional 
y humana destinados a gobiernos, 
organizaciones no 
gubernamentales y comunidades 
locales e indígenas, según 
proceda, con objeto de promover el 
desarrollo y la aplicación 
satisfactoria de las medidas 
legislativas, administrativas y de 
política y las directrices sobre 
acceso, con inclusión de 
competencias y conocimientos 
técnicos, científicos, comerciales, 
jurídicos y de gestión: CDB 
Decisión III/15, 3 
 
Fortalecer la creación de capacidad 
institucional con respecto a marcos 
administrativos: CDB Decisión 
VII/19.F.2 y CDB Decisión VII/19.F, 
Anexo (Plan de Acción sobre 
Creación de Capacidad para el 
Acceso a los Recursos Genéticos y 
Participación en los Beneficios). 
 
Fortalecer las capacidades a 
escalas sistémica, institucional e 
individual con respecto a 
evaluación, inventario y supervisión 
de los recursos genéticos y 
conocimiento tradicional, 
comprendida la capacidad 
taxonómica, entre otras cosas, en 
del contexto de la Iniciativa Mundial 
sobre Taxonomía y de las 
actividades in situ y ex situ: CDB 
Decisión VII/19.F.2 y CDB Decisión 
VII/19.F, Anexo (Plan de Acción 
sobre Creación de Capacidad para 
el Acceso a los Recursos 

  



Genéticos y Participación en los 
Beneficios) 
 
Establecer indicadores para 
supervisar la aplicación de la 
creación de capacidad: CDB 
Decisión VII/19.F.2 y CDB Decisión 
VII/19.F, Anexo (Plan de Acción 
sobre Creación de Capacidad para 
el Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación en los 
Beneficios) 
 
Fortalecer las capacidades a 
escalas sistémica, institucional e 
individual con respecto a la 
evaluación de cómo la actividad de 
acceso puede repercutir en la 
conservación y uso sostenible de la 
biodiversidad, para determinar los 
costos y beneficios relativos que se 
derivan al otorgar dicho acceso: 
CDB Decisión VII/19.F.2 y CDB 
Decisión VII/19.F, Anexo (Plan de 
Acción sobre Creación de 
Capacidad para el Acceso a los 
Recursos Genéticos y Participación 
en los Beneficios) 
  
Componente 4: Fortalecer capacidades en las áreas de investigación y desarrollo,  
comercialización y valuación 
 
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien lo 
implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Fortalecer las capacidades a escalas 
sistémica, institucional e individual 
con respecto a la bioprospección, 
clasificación, secuenciación del ADN, 
caracterización, desarrollo y 
comercialización de productos: CDB 
Decisión VII/19.F.2 y CDB Decisión 
VII/19.F, Anexo (Plan de Acción 
sobre Creación de Capacidad para el 
Acceso a los Recursos Genéticos y 
Participación en los Beneficios) 

Fortalecer las capacidades a escalas 
sistémica, institucional e individual 
con respecto a la valoración 
ambiental, cultural, social y 
económica de los recursos 
genéticos, y del conocimiento 

En la suscripción del 
Contrato Perú Corea 
se esta explicitado 
este compromiso de  
fortalecer 
capacidades, 
además se ha 
tomado conocimiento 
de transferencia de 
materiales para 
realizar la labor 

 



tradicional, las innovaciones y las 
prácticas que se les asocian, e 
información sobre mercados, 
incluidas las estrategias de 
producción y comercialización 
relacionadas con el sector: CDB 
Decisión VII/19.F.2 y CDB Decisión 
VII/19.F, Anexo (Plan de Acción 
sobre Creación de Capacidad para el 
Acceso a los Recursos Genéticos y 
Participación en los Beneficios).. 
 
Componente 5: Fortalecer capacidades en las áreas de financiamiento y manejo de recursos 
  

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders 

Quien lo 
implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Fortalecer las capacidades 
a escalas sistémica, 
institucional e individual con 
respecto a la financiación y 
gestión de recursos: CDB 
Decisión VII/19.F.2 y CDB 
Decisión VII/19.F, Anexo 
(Plan de Acción sobre 
Creación de Capacidad 
para el Acceso a los 
Recursos Genéticos y 
Participación en los 
Beneficios) 

 

El Programa de Desarrollo Rural de 
la GTZ  desarrollo en junio del 2007 
en Cajamarca el taller 
“Distribución Equitativa de los 
Beneficios de la Biodiversidad: 
Teoría y Práctica” con la 
participación de más de cincuenta 
representantes de las principales 
instituciones del sector público, 
organizaciones de productores, 
organismos internacionales, 
universidades, y organizaciones no 
gubernamentales vinculadas con la 
temática.  El evento fue diseñado 
con el objetivo de fortalecer las 
capacidades de las instituciones 
peruanas en el diseño y ejecución 
de políticas, proyectos y programas, 
relacionados con la aplicación de 
los Principios y Criterios de la 
Convención de Diversidad Biológica 
– CBD.  En esta línea, el taller trato 
los siguientes puntos: Presentó y 
discutió los distintos enfoques de 
distribución de beneficios en el 
marco de la aplicación de la CBD y 
del Tratado Internacional de los 
Recursos genéticos, referidos a la 
alimentación y la agricultura; 
Avanzó en el desarrollo del 
concepto de distribución de 
beneficios en el marco particular del 
uso de recursos biológicos;  
Promovió el diálogo entre los 
tomadores de decisiones políticas, 

 



los agricultores, los científicos y 
agencias promotoras de desarrollo, 
acerca de la utilización del concepto 
de Distribución Equitativa de 
Beneficios – ABS; Alentó la 
utilización de herramientas y 
mecanismos utilizados en otros 
países para la aplicación del 
concepto de ABS, por parte de las 
instituciones responsables.  

  
Componente 6: Crear capacidad a través de cooperación global y regional  
 
 
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien lo 
implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Considerar la cooperación 
científica y técnica y asociaciones 
entre las Partes, y los organismos 
multilaterales pertinentes y otras 
organizaciones, a través de, entre 
otros, el mecanismo de facilitación 
del Convenio y otras redes 
pertinentes, comprendidas las de 
las comunidades locales e 
indígenas y las de los interesados 
pertinentes, como medidas para la 
aplicación de las actividades de 
creación de capacidad: CDB 
Decisión VII/19.F.2 y CDB Decisión 
VII/19.F, Anexo (Plan de Acción 
sobre Creación de Capacidad para 
el Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación en los 
Beneficios) 

Considerar arreglos de 
cooperación a escalas regional y 
subregional: CDB Decisión 
VII/19.F.2 y CDB Decisión VII/19.F, 
Anexo (Plan de Acción sobre 
Creación de Capacidad para el 
Acceso a los Recursos Genéticos y 
Participación en los Beneficios). 

 UICN ha desarrollado 
algunas actividades en el 
marco de la Comunidad 
Andina de Naciones y a 
través de la Secretaria 
Sur de UICN y de SPDA, 
para crear conciencia 
sobre la necesidad de 
legislar sobre ABS y 
sobre la Decisión 391 
sobre Pueblos 
Indígenas. En el Perú, 
estas acciones han 
significado una mejor 
capacitación para 
algunos técnicos del 
sector. Pero se requiere 
mucho mas acción y 
participación en otros 
aspectos para la 
distribución justa y 
equitativa de los 
recursos genéticos. En 
general, la CAN ha 
abierto una oportunidad 
muy interesante para 
desarrollar esta acción 
en la Region. 

 
Actividad 2: Fortalecer la capacidad de comunidades indígenas y locales, y partes 
interesadas  
Componente 1: Fortalecer la capacidad de comunidades indígenas y locales 
  

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 



aplicó, ejemplos  
Fortalecer la capacidad de 
las comunidades indígenas 
y locales para negociar 
arreglos de participación en 
los beneficios: CDB 
Decisión VI/22, 11 y CDB 
Decisión VI/22, Anexo 
(Programa de Trabajo  
Ampliado sobre Diversidad 
Biológica Forestal). 
 
Adoptar medidas dirigidas a 
mejorar e intensificar la 
capacidad de las 
comunidades indígenas y 
locales para participar 
eficazmente en la adopción 
de decisiones relacionadas 
con el empleo de sus 
conocimientos, 
innovaciones y prácticas 
tradicionales de importancia 
para la conservación y 
utilización sostenible de la 
diversidad biológica, con 
sujeción a su 
consentimiento 
fundamentado previo y 
participación activa: CDB 
Decisión V/16, 3 y CDB 
Decisión V/16, Anexo 
(Programa de Trabajo sobre 
la Aplicación del Artículo 8 j) 
y Disposiciones Conexas 
del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica)  
 
Países de origen de los 
recursos genéticos: Crear 
medidas de apoyo, según 
proceda, para mejorar la 
capacidad de las 
comunidades indígenas y 
locales para representar 
plenamente sus intereses 
en las negociaciones: CDB 
Decisión VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre 
Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación 
Justa y Equitativa en los 
Beneficios Provenientes de 

INDECOPI ha ejecutado y 
desarrollado talleres de 
capacitación con 
comunidades, con la apoyo 
del GRPI 

- La Sociedad Peruana 
de Derecho Ambiental a 
través del la Iniciativa 
de Políticas de 
Recursos Genéticos 
(2004 – 2006) buscó 
fortalecer las 
capacidades de los 
países en desarrollo para 
la generación de 
políticas en materia de 
recursos genéticos y 
temas vinculados 
(conocimientos 
tradicionales, 
bioseguridad, 
agrobiodiversidad, etc.) 
con una visión inclusiva y 
participativa, 
especialmente de 
pueblos y comunidades 
indígenas. Los 
fundamentos la iniciativa 
fueron la 
multidisciplinariedad, la 
intersectorialidad y la 
participación de “abajo 
hacia arriba” 
(involucrando a los 
pueblos indígenas 
directamente para la 
toma de decisiones). 

La Sociedad Peruana de 
Derecho Ambiental a 
través del proyecto 
"Rescate, Defensa y 
Protección de 
Conocimientos 
Tradicionales de 
Comunidades Nativas 
Amazónicas a partir de 
la Creación de un 
Registro de 
Conocimientos y 
Biodiversidad" en: 
Pucallpa, Iquitos y Lima 
buscó crear un 
mecanismo para rescatar 
y mantener los 
conocimientos indígenas 
y evitar perjuicios a las 
comunidades por su uso 



su Utilización) 
  
Fortalecer la capacidad de 
las comunidades indígenas 
y locales para negociar 
arreglos de participación en 
los beneficios: CDB 
Decisión VI/22, 11 y CDB 
Decisión VI/22, Anexo 
(Programa de Trabajo  
Ampliado sobre Diversidad 
Biológica Forestal) 
 
Desarrollar y fortalecer las 
capacidades de las 
comunidades indígenas y 
locales para su 
participación en la adopción 
y aplicación de decisiones, 
la formulación y aplicación 
de políticas y para la 
conservación, la gestión y el 
desarrollo de productos en 
relación con los recursos 
genéticos y a fin de 
permitirles beneficiarse del 
uso de sus conocimientos y 
prácticas tradicionales 
relativas a los recursos 
genéticos: CDB Decisión 
VII/19.F.2 y CDB Decisión 
VII/19.F, Anexo (Plan de 
Acción sobre Creación de 
Capacidad para el Acceso a 
los Recursos Genéticos y 
Participación en los 
Beneficios) 
 
Fortalecer la capacidad de 
las comunidades indígenas 
y locales de concertar 
arreglos equitativos de 
participación en los 
beneficios, teniendo en 
cuenta las Directrices de 
Bonn: CBD Decisión VII/27, 
2 y Decisión Anexo del CDB 
(sobre Diversidad Biológica 
de Montañas) 
Las Directrices de Bonn 
sobre Acceso a los 
Recursos Genéticos y  
Participación Justa y 
Equitativa en los Beneficios 

no autorizado. A su vez, 
pretende establecer 
condiciones y reglas 
específicas para el 
registro y uso de 
conocimientos indígenas 
que garanticen una 
distribución justa y 
equitativa de beneficios 
por el acceso a ellos y su 
utilización. El 
involucramiento directo 
de las comunidades 
indígenas es un 
elemento fundamental 
para lograr los objetivos 
de este proyecto. Por 
ello, se ha trabajado 
directamente con la 
Confederación de 
Nacionalidades 
Amazónicas del Perú – 
CONAP. 
 



Provenientes de su 
Utilización fueron 
adoptadas en CDB decisión 
VI/24, 4 y están incluidas en 
el anexo de esa decisión. 
   
Componente 2: Fortalecer la capacidad de los principales involucrados 
  

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Promover la intervención de los 
interesados pertinentes  
proporcionando apoyo a la 
creación de capacidad para que 
puedan intervenir activamente 
en diversas etapas de los 
arreglos de acceso y 
participación en los beneficios, 
tales como en la preparación y 
aplicación de condiciones 
mutuamente convenidas y de 
arreglos contractuales: CDB 
Decisión VI/24, 4 y CDB 
Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre 
Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa 
y Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización) 

  

   
Actividad 3: Proveer financiamiento 
 

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Proporcionar fondos para el 
desarrollo y aplicación del 
servicio de facilitación, incluido 
el apoyo a las actividades del 
servicio tanto en el plano 
nacional como en el regional y 
subregional:  CDB Decisión 
IV/2, 1 

  

 
 



VI.- Sección 6: Comunicación, educación & conciencia pública 
  
Actividad 1: Aumentar la conciencia y compartir información y experiencias 
 
Componente 1: Aumentar la conciencia y compartir información y experiencias (general) 
 

Obligación y de que instrumento 
viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Difundir, a través del mecanismo de 
facilitación, además de información 
científica y técnica, información sobre 
cuestiones de política y administración 
de interés para la aplicación del CDB: 
CDB Decisión III/4, 7 
 
Hacer información disponible por 
conducto del mecanismo de facilitación 
sobre la aplicación de medidas de 
creación de capacidad para acceso a 
los recursos genéticos y a los 
conocimientos tradicionales asociados 
y a la participación en los beneficios: 
Decisión VII/19.F.5 
 
Usar métodos de valoración como 
instrumento para informar a usuarios y 
proveedores implicados en el acceso y 
en la participación en los beneficios: 
CDB Decisión VI/24, 4 y CDB Decisión 
VI/24, Anexo (Directrices de Bonn 
sobre Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa y 
Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización) 
 
Fomentar firme y eficazmente las 
cuestiones relacionadas con la 
diversidad biológica por conducto de la 
prensa, los medios de comunicaciones, 
y las relaciones públicas, así como las 
redes de comunicaciones en los 
niveles nacionales: CDB Decisión 
VI/19, 2 
 
Fortalecer la educación y 
sensibilización del público, dirigidas 
fundamentalmente a las comunidades 
indígenas y locales y a todos los 
interesados directos pertinentes a 
escalas local, nacional y regional: CDB 
Decisión VII/19.F.2 y CDB Decisión 
VII/19.F, Anexo (Plan de Acción sobre 

 
El Clearing House 
Mechanism -CHM 
del Perú alberga la 
información del 
CDB, en 
cumplimento por 
parte del Perú ante 
el Convenio, 
promoviendo su  
implementación a 
nivel nacional. En 
la actualidad el 
CHM consta de 5 
Nodos de 
información, 
localizados en las 
ciudades de Piura, 
Arequipa, Junín, 
Iquitos, Callao, los 
cuales representan 
el Nodo Binacional, 
Nodos Temáticos y 
Nodos Regionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.conam.gob.pe/chm
http://www.conam.gob.pe/chm
http://www.conam.gob.pe/chm


Creación de Capacidad para el Acceso 
a los Recursos Genéticos y 
Participación en los Beneficios) 
 
Crear de conciencia en relación con los 
convenios, normas y políticas en torno 
a los derechos de propiedad intelectual 
y comercio y su interrelación con los 
recursos genéticos y el conocimiento 
tradicional: CDB Decisión VII/19.F.2 y 
CDB Decisión VII/19.F, Anexo (Plan de 
Acción sobre Creación de Capacidad 
para el Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación en los 
Beneficios) 
 
Intercambiar información y compartir 
experiencias sobre medidas adoptadas 
para aplicar los artículos 6 y 8 con 
otras Partes, gobiernos y demás 
entidades interesadas: CDB Decisión 
II/7, 1. 

 
 
 
 
 
 

 
Componente 2: Aumentar la conciencia y compartir información y experiencias respecto a 
áreas particulares 
 

Obligación y de que instrumento 
viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Fomentar la difusión de información 
sobre experiencias de participación en 
los beneficios mediante el mecanismo 
de facilitación y medios adecuados a 
nivel local CDB Decisión VI/22, 11 y 
CDB Decisión VI/22, Anexo (Programa 
de Trabajo  Ampliado sobre Diversidad 
Biológica Forestal) 
 
Promover la difusión de información 
sobre prácticas y tecnologías de buena 
relación de costo a eficacia y las 
correspondientes medidas de política e 
incentivos que mejoran los impactos 
positivos y mitigan los negativos de la 
agricultura en la diversidad biológica, 
en la productividad y en la capacidad 
de mantener medios de vida por 
conducto de medidas de acceso y 
distribución de beneficios y asuntos de 
propiedad intelectual: CDB Decisión 
V/5, 4 y CDB Decisión V/5, Anexo 
(Programa de Trabajo sobre Diversidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Biológica Agrícola) 

Países de Origen: Informar acerca de 
las solicitudes de acceso por conducto 
del Mecanismo de facilitación y de 
otros cauces de notificación del 
Convenio: CDB Decisión VI/24, 4 y 
CDB Decisión VI/24, Anexo (Directrices 
de Bonn sobre Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa y 
Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización) 

 
Componente 3: Proporcionar los acoplamientos de información relevantes 
 

Obligación y de que instrumento 
viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Establecer, a través del mecanismo de 
facilitación a nivel nacional, las 
conexiones pertinentes de la 
información con los centros nacionales 
de coordinación y los organismos 
temáticos e internacionales 
pertinentes, a fin de facilitar la 
distribución justa y equitativa de los 
beneficios derivados de la utilización 
de los recursos genéticos: CDB 
Decisión III/4, 11 

  

 
Actividad 2: Proveer información para, y aumentar el conocimiento de, usuarios 
potenciales  
 
Componente 1: Proveer información sobre los procedimientos para el acceso y los    
acoplamientos de información 
 

Obligación y de que instrumento 
viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Centro nacional de coordinación:  
Informar a los solicitante de acceso a 
los recursos genéticos acerca de los 
procedimientos para lograr el 
consentimiento fundamentado previo y 
condiciones mutuamente convenidas, 
incluida la participación en los 
beneficios, y acerca de las autoridades 
nacionales competentes, y 
comunidades indígenas y locales 
pertinentes e interesados pertinentes, 

  



por conducto del mecanismo del 
Centro de facilitación: CDB Decisión 
VI/24, 4 y CDB Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre Acceso a 
los Recursos Genéticos y Participación 
Justa y Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización) 
 
Establecer, a través del mecanismo de 
facilitación a nivel nacional, las 
conexiones pertinentes de la 
información con los centros nacionales 
de coordinación y los organismos 
temáticos e internacionales 
pertinentes, a fin de facilitar la 
distribución justa y equitativa de los 
beneficios derivados de la utilización 
de los recursos genéticos: CDB 
Decisión III/4, 11. Esta obligación 
también está en la Actividad 1 de esta 
Sección. 
 
Países de Origen: Informar acerca de 
las solicitudes de acceso por conducto 
del Mecanismo de facilitación y de 
otros cauces de notificación del 
Convenio: CDB Decisión VI/24, 4 y 
CDB Decisión VI/24, Anexo (Directrices 
de Bonn sobre Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa y 
Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización) 
 
 
Componente 2: Incrementar el conocimiento de posibles usuarios  
 

Obligación y de que instrumento 
viene 

Trabajo de País Trabajo de Stakeholders 
Quien lo implementó, si se 

aplicó, ejemplos  
Considerar el establecimiento de 
mecanismos para proporcionar 
información a usuarios potenciales 
sobre sus obligaciones relativas al 
acceso a los recursos genéticos: CDB 
Decisión VI/24, 4 y CDB Decisión 
VI/24, Anexo (Directrices de Bonn 
sobre Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa y 
Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización) 
 
Emprender iniciativas apropiadas para 
mejorar la conciencia sobre el 
conocimiento de las comunidades 

Registro de 
Conocimiento 
Tradicionales Ley 
27811. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



indígenas y locales, y de los 
procedimientos adecuados, tales como 
los de consentimiento fundamentado 
previo, para acceder a dicho 
conocimiento, de conformidad con la 
legislación nacional sobre el acceso a 
los conocimientos tradicionales: CDB 
Decisión VII/4, 10 y CDB Decisión 
VII/4, Anexo (Programa de Trabajo 
Revisado sobre la Diversidad Biológica 
de Aguas Continentales) 
 
Crear de conciencia en relación con los 
convenios, normas y políticas en torno 
a los derechos de propiedad intelectual 
y comercio y su interrelación con los 
recursos genéticos y el conocimiento 
tradicional: CDB Decisión VII/19.F.2 y 
CDB Decisión VII/19.F, Anexo (Plan de 
Acción sobre Creación de Capacidad 
para el Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación en los 
Beneficios) 
 
Países de origen de los recursos 
genéticos: Velar por que todos los 
interesados tengan en cuenta las 
consecuencias para el medio ambiente 
de actividades relacionadas con el 
acceso a esos recursos: CDB Decisión 
VI/24, 4 y CDB Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre Acceso a 
los Recursos Genéticos y Participación 
Justa y Equitativa en los Beneficios 
Provenientes de su Utilización). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Actividad 3: Proveer información y educación a las comunidades indígenas y locales  
 
Componente 1: Proveer información y educación a las comunidades indígenas y locales  
 
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien lo 
implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Promover la intervención de los 
interesados pertinentes al 
proporcionar información, 
especialmente relativa al 
asesoramiento científico y jurídico a 
fin de que puedan participar 
eficazmente: CDB Decisión VI/24, 4 y 
CDB Decisión VI/24, Anexo 
(Directrices de Bonn sobre Acceso a 
los Recursos Genéticos y 

  



Participación Justa y Equitativa en 
los Beneficios Provenientes de su 
Utilización) 

Fortalecer la educación y 
sensibilización del público, dirigidas 
fundamentalmente a las 
comunidades indígenas y locales y a 
todos los interesados directos 
pertinentes a escalas local, nacional 
y regional: CDB Decisión VII/19.F.2 y 
CDB Decisión VII/19.F, Anexo (Plan 
de Acción sobre Creación de 
Capacidad para el Acceso a los 
Recursos Genéticos y Participación 
en los Beneficios). 
 
 
Componente 2: Desarrollar estrategias para promover el conocimiento y acceso a la   
información 
 
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien lo 
implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Elaborar, aplicar y evaluar, en 
cooperación con comunidades 
indígenas y locales, estrategias 
dirigidas a promover la creación de 
conciencia y mejorar el acceso de las 
comunidades indígenas y locales a la 
información sobre cuestiones 
relacionadas con el inciso j) del 
artículo 8 y disposiciones conexas 
del Convenio: CDB Decisión VI/10, 
27. 

Se han dado 
propuestas o 
iniciativas de 
capacitación 
relacionadas al 
conocimiento de la 
Legislación, 
normatividad 
nacional e 
internacional 
relacionada con el 
artículo 8J. 

 

 
Actividad 4: Informar a la Secretaria de la CDB  
  
Componente 1: Notificar la Secretaria del CDB 
   
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien lo 
implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Notificar al Secretario Ejecutivo los 
nombres y direcciones de sus 
centros de coordinación y 
autoridades competentes: CDB 
Decisión V/26, 2 
 
Comunicar a la Secretaría de la CDB 
las autoridades nacionales 

A través de los 
Informes nacionales, 
el Perú ha remitido al 
Secretariado 
información de país. 
Autoridades Nacional  
INRENA. 

 



competentes para otorgar acceso a 
los recursos genéticos y/o sus 
autoridades nacionales competentes 
para facilitar información sobre el 
otorgamiento de acceso a los 
recursos genéticos: CDB Decisión 
III/15, 6 
 
Presentar a la Secretaría de la CDB 
información sobre definiciones 
existentes en sus países, u otras 
definiciones pertinentes de los 
siguientes términos y expresiones: 
acceso a recursos genéticos, 
participación en los beneficios, 
comercialización, derivados, 
proveedor, usuario, interesado, 
recolección ex situ, y carácter 
voluntario, además de pareceres 
sobre la conveniencia de estudiar 
otras definiciones, como la de 
restricciones arbitrarias: CDB 
Decisión VII/B.19.1 
 
Realizar y comunicar al 
Secretario Ejecutivo, para su 
difusión por medios como el 
mecanismo de facilitación, 
estudios monográficos sobre la 
repercusión de los derechos de 
propiedad intelectual en el 
cumplimiento de los objetivos 
del Convenio, incluidas las 
relaciones entre los derechos 
de propiedad intelectual y los 
conocimientos tradicionales, 
que entre otros, examinan el 
papel que desempeñan o 
pueden desempeñar los 
sistemas de derechos de 
propiedad intelectual existentes 
en la facilitación de la 
transferencia de tecnología, y 
las disposiciones mediante las 
cuales las Partes interesadas, 
en particular las comunidades 
indígenas y locales puedan 
determinar el acceso a, y la 
distribución equitativa de; los 
beneficios derivados de los 
recursos genéticos o de los 
conocimientos, innovaciones y 
prácticas: CDB Decisión III/17, 
1(d). 



 
Presentar monografías, enseñanzas 
deducidas y otra información 
pertinente sobre incentivos, en 
particular sobre incentivos positivos y 
perjudiciales, al Secretario Ejecutivo: 
CDB Decisión VI/15, 5 
 
Presentar al Secretario Ejecutivo 
información sobre el régimen jurídico 
de los recursos genéticos en la 
respectiva legislación nacional, y en 
particular, cuando proceda, sobre su 
legislación de propiedad: CDB 
Decisión VIII/4, 10 
 
Componente 2: Preparar Reportes Nacionales  
 
Obligación y de que instrumento 

viene 
Trabajo de País Trabajo de 

Stakeholders Quien lo 
implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Incluir en los Reportes Nacionales 
medidas para la creación de 
capacidades para acceso a los 
recursos genéticos, a los 
conocimientos tradicionales 
asociados, y a la participación en los 
beneficios: Decisión VII/19.F.5 
 
Incluir en informes nacionales la 
experiencia que han adquirido en las 
actividades que han realizado para 
establecer sus servicios de 
facilitación nacionales: CDB Decisión 
IV/2, 2 
 
Proporcionar información acerca de 
la aplicación del artículo 8 j) y 
artículos conexos, por ejemplo, 
legislación nacional y medidas 
administrativas e incentivos, y a que 
incluyan esa información en sus 
informes nacionales: CDB Decisión 
III/14, 2. 

  

 



VII.- Sección 7: Cooperación 
  
Actividad 1: Cooperar con otras Partes  
 
Componente 1: Cooperar a nivel global 
 

Obligación y de que instrumento 
viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders 

Quien lo 
implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Países Usuarios: Considerar 
cooperar entre las Partes 
Contratantes para tratar las 
supuestas infracciones de 
acuerdos de acceso y participación 
en los beneficios: CDB Decisión  
VI/24, 4 y CDB Decisión VI/24, 
Anexo (Directrices de Bonn sobre 
Acceso a los Recursos Genéticos y 
Participación Justa y Equitativa en 
los Beneficios Provenientes de su 
Utilización). 

Fomentar actividades internacionales 
encaminadas a promover la  distribución, 
concesión de acceso e intercambio, de 
conformidad con la Parte IV, de recursos 
fitogenéticos para la alimentación y la 
agricultura y la información y tecnología 
apropiadas: TIRFAA  Artículo 7.2 (b) 
 
En situaciones de urgencia 
debidas a catástrofes, facilitar el 
acceso a los recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura 
del sistema multilateral para 
contribuir al restablecimiento de los 
sistemas agrícolas, en cooperación 
con los coordinadores del socorro 
en casos de catástrofe: TIRFAA 
Artículo 12.6 

Cooperar con otras Partes del TIRFAA 
en la elaboración y fortalecimiento de un 
sistema mundial de información para 
facilitar el  intercambio de datos, basado 
en los sistemas de información 
existentes, sobre asuntos científicos, 
técnicos y ecológicos relativos a los 
recursos fitogenéticos para la 
alimentación y la agricultura, con la 
esperanza de que dicho intercambio de 

 
 
 
 
 
 
 
 
En la parte 
internacional  GRULAC 
en recursos vegetales 
y animales,  existe una 
propuesta a la FAO 
para desarrollo 
tecnológico de las 
tecnologías de 
camélidos 
sudamericanos con 
fines de conservación y 
de mejora genética, 
esta en consulta a los 
países integrantes del 
GRULAC. 
 
En el INIA existen 
proyectos en 
consorcio,  regionales 
con países europeos 
sobre conservación 
desarrollo de recursos 
genéticos, de 
desarrollo de 
tecnologías, apoyo  a 
productores chirimoya, 
tomate de árbol, rices y 
tubérculos andinos,  
hay propuestas de 
fuentes de cooperación 
internacional, 
propuestas que se han 
presentado al Fondo 
de Diversidad de los 
Cultivos de TIRFAA 

 



información contribuya a la distribución 
de los beneficios, poniendo a disposición 
de todas las Partes Contratantes 
información sobre los recursos 
fitogenéticos para la alimentación y la 
agricultura:  TIRFAA  Artículo 17.1 
 
Cooperar con las otras Partes 
Contratantes en asuntos sobre 
patentes y otros derechos de 
propiedad intelectual: CDB Artículo 
16.5  

Partes que son países 
desarrollados: Apoyar a las Partes 
que son países en desarrollo, a 
través del mecanismo de 
facilitación, en sus esfuerzos por 
aplicar y utilizar nuevas 
tecnologías de la información, 
incluido el establecimiento de sitios 
web: CDB DecisiónVII/23.A.4 

Considerar la cooperación 
científica y técnica y asociaciones 
entre las Partes, y los organismos 
multilaterales pertinentes y otras 
organizaciones, a través de, entre 
otros, el mecanismo de facilitación 
del Convenio y otras redes 
pertinentes, comprendidas las de 
las comunidades locales e 
indígenas y las de los interesados 
pertinentes, como medidas para la 
aplicación de las actividades de 
creación de capacidad: CDB 
Decisión VII/19.F.2 y CDB Decisión 
VII/19.F, Anexo (Plan de Acción 
sobre Creación de Capacidad para 
el Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación en los 
Beneficios) 

para apoyar la 
regeneración de 
conocimiento 
germoplasma Anexo I 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El tema de 
cooperación para 
asuntos de patentes y 
otros derechos de 
Propiedad Intelectual, 
se viene discutiendo en 
los foros relacionados 
al TLC, en el caso del 
Acuerdo Comercial 
Perú - EEUU  se están 
negociando un 
componente de 
cooperación entre las 
oficinas de patentes 
para intercambio de 
información y 
mejoramiento del 
sistema de patente de 
modo que se 
salvaguarde los 
Recurso Genéticos y 
Conocimientos 
Tradicionales.  
 

 
Componente 2: Cooperar a nivel regional 
 

Obligación y de que instrumento 
viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Desarrollar mecanismos de facilitación 
regionales con miras a promover aún 
más y a facilitar la cooperación técnica y 

La comunidad 
Andina CAN, 
viene realizando  

 



científica y el intercambio de información 
sobre transferencia de tecnología a nivel 
nacional y regional: CDB Decisión 
VII/23.A.5 
 
Considerar arreglos de cooperación a 
escalas regional y subregional: CDB 
Decisión VII/19.F.2 y CDB Decisión 
VII/19.F, Anexo (Plan de Acción sobre 
Creación de Capacidad para el Acceso a 
los Recursos Genéticos y Participación 
en los Beneficios) 

proyectos 
regionales sobre 
ABS. 

 
Actividad 2: Elaborar y negociar un régimen internacional sobre Acceso y Participación 
en los Beneficios 
 

Obligación y de que 
instrumento viene 

Trabajo de País Trabajo de 
Stakeholders Quien lo 

implementó, si se 
aplicó, ejemplos  

Negociar, en el marco del 
Convenio sobre la Diversidad 
Biológica y teniendo presente 
las Directrices de Bonn, la 
creación de un régimen 
internacional para promover y 
salvaguardar de forma eficaz 
la distribución justa y 
equitativa de los beneficios 
derivados de la utilización de 
los recursos genéticos: Plan 
de Aplicación de las 
Decisiones de la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible (Johannesburgo, 
2002), 44 (o) 
 
Elaborar y negociar un 
régimen internacional sobre 
Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación en 
los Beneficios.: CDB Decisión 
VII/19.D y CDB Decisión 
VIII/4.A 

Proporcionar los medios que 
permitan suficiente 
preparación y para facilitar la 
participación efectiva de las 
comunidades indígenas y 
locales en el proceso de 
negociación y elaboración del 
régimen internacional: CDB 
Decisión VII/19.D.6 

- En el proceso del Régimen 
Internacional, Perú tiene un rol 
activo, reuniones para evaluar 
y estudiar a nivel de la CAN y 
ALC. 
 
- En junio del 2005 se llevó a 
cabo en Lima, una revisión y 
evaluación sobre la existencia 
de un Régimen Internacional 
de ABS y una evaluación del 
la decisión 391 de la CAN. 
 
- En enero del 2007 se tuvo la 
reunión en Lima de expertos 
mundiales de Recursos 
Genéticos organizado por la 
Secretaria del CDB donde el 
Perú ejerció la representación 
de varios países de la CAN y 
de la región y donde se 
discutió la  viabilidad y 
factibilidad, condiciones y 
técnicas de certificados de 
acceso a recursos genéticos. 
Esta reunión mundial tuvo una 
reunión preparatoria de países 
ALC invitados a esa reunión 
internacional para intercambiar 
ideas y ver puntos en común. 
Resulto una cuestión buena a 
nivel foro internacional de 
expertos, demostró que era 
viable el establecimiento  de 

 



 un mecanismo de certificación 
del acceso. 

 


